INTRODUCCIÓN
Para comenzar este trabajo lo primero que debemos de abordar es el significado del término toponimia. Lo podemos definir como el estudio de los nombres propios que aparecen en un mapa, distinguiendo entre una toponimia mayor (la referida a nombres de entidades poblacionales) y una toponimia menor (nombres de accidentes geográficos, cursos de agua, montes, fincas...); conceptos ambos, que aparecerán constantemente en el desarrollo de este ensayo. 

El nombre de cualquier elemento geográfico es una fuente de conocimiento del pasado. Nos transmite información sobre múltiples aspectos de la forma de vida de nuestros ancestros que, en muchos casos, hoy no son más que recuerdos de nuestros mayores. En una zona eminentemente rural como la que vamos a estudiar, la vida está supeditada al medio que la rodea. Este ecosistema se aprovecha y se transforma, todo tiene un nombre y todo tiene una utilidad. Los topónimos de pueblos, montes, ríos, picos, fuentes, fincas... que vamos a tratar de explicar en el desarrollo de este trabajo nos ofrecerán una visión retrospectiva de las tierras que forman esta comarca, dándonos claves para entender procesos culturales que son claves en esta área geográfica, y a su vez, señas de identidad de los habitantes de esta comarca. Es la tierra del río Ese, tierra de los pésicos, tierra de la explotación aurífera romana, tierra de los monasterios de Obona y de Bárcena, territorio de los vaqueiros de alzada, tierra de la “fala” vaqueira, tierra de emigrantes...

En resumen, lo  que pretendemos hacer en este ensayo es dar al lector una visión global de esta comarca desde todos los puntos de vista posibles, siendo los nombres del entorno el hilo conductor para contar el pasado, el presente y el futuro de esta tierra y de sus gentes, en torno a un elemento como es el Río Ese
La comarca del Cuarto de los Valles, es una parte del concejo de Tineo que aglutina casi toda la superficie de lo que venimos a llamar Alto Ese, formada por las parroquias de Bárcena del Monasterio, Bustiello de La Cabuerna, Calleras, Collada, Fastias, Francos, Miño, Muñalén, Naraval, Navelgas, Obona , Rellanos, San Fructuoso, Santiago Cerreo, Tablado de Riviella, Troncedo, Villatresmil y Zardaín, que recibe este nombre de Cuarto por una antigua división del territorio del concejo en cuatro partes: El Cuarto de Tineo, El Cuarto de Mirayo, El Cuarto de la Riera y el mencionado del Cuarto de los Valles. Valles se debe  a que esta zona es un conjunto de sucesivos valles formados por los afluentes del río Ese o Río Esva: Río Naraval, Río Navelgas, Río Yerbo, Río Bárcena, [río Ese], Río la Castañar y Río Las Paganas, además del conglomerado de pequeños cursos acuíferos y sus sucesivas ramificaciones que confluyen en el mencionado río y determinan el área territorial del Cuarto de los Valles.

Para la realización de este ensayo, que ya hemos concretado geográficamente, lo primero que hemos realizado es un minucioso estudio de campo, recogiendo topónimos de los núcleos rurales de las parroquias arriba enumeradas, bien por fuentes orales, o bien por escritas o cartográficas que nos determinan un conjunto de topónimos que serán el hilo conductor de esta obra. Nos presentarán problemas que posteriormente expondremos. La interpretación toponímica no es algo exacto pues la explicación de un nombre concreto nos va a ofrecer varias posibilidades explicativas y será, en muchas de las ocasiones, el propio conocimiento del medio lo que nos saque de dudas, es lo que   en toponimia se entiende por un topónimo oscuro puesto que las sucesivas adaptaciones gráficas de un nombre han contaminado de tal forma su información primitiva que nos resulta casi imposible desenmarañar su significado en la actualidad.

No pretendemos hacer en ningún caso una mera recopilación de nombres, ni un mero análisis etimológico de los términos, sino que perseguimos un objetivo más amplio. A través de estas páginas intentaremos dar una visión histórica, etnográfica, geográfica, social, biológica y lingüística de esta comarca tiéntense a través de los restos toponímicos que perviven en cada uno de los rincones de este territorio del Alto Ese. Pero antes de nada debemos poner en antecedentes al lector de la problemática con la que nos vamos a encontrar.
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En el apartado anterior ya hacíamos referencia al trabajo previo de campo realizado en el que se recogían los topónimos, tanto mayores como menores, de las parroquias que componen esta zona. Decíamos que por un lado habíamos usado las fuentes orales y por otras fuentes escritas y cartográficas para la elaboración de dicho inventario. Es evidente que no podemos recoger la totalidad de nombres de todos los pueblos de la comarca pero hemos intentado recopilar una amplia muestra de todas las realidades que podemos encontrar en la zona, desde lugares ubicados en situaciones geográficas totalmente distintas (Casa´l Puerto a más de 1000 m. De altitud y Ese de Caeras a 200m.), distintas formas de vida (Las Tabiernas, braña de alzada y Naraval Aldea “xalda”), distintas transformaciones paisajísticas, (pueblos con concentraciones parcelarias o zonas de actividad minera romana)...

Las fuentes escritas analizadas han sido básicamente documentación relativa a los monasterios de la zona y es aquí donde tenemos el primer problema serio, puesto que los nombres recogidos en estos documentos, en muchos casos, ya han desaparecido del uso cotidiano de los campesinos de la zona. De igual forma, los nombres procedentes de información catastral y cartográfica han de ser tratados con cautela, debido a que se encuentran inmersos en una castellanización del nombre que en muchos casos ha desvirtuado su  primitivo significado. El topónimo se pronuncia en la “fala” de la zona, pero a la hora de plasmarlo en los documentos aparece escrita en el idioma oficial y por tanto ha perdido en gran medida su valor de fuente puesto que en la mayor parte de los casos no es una traducción, sino una adaptación de la forma fonética en asturiano al idioma castellano. Las referencias toponímicas  de los documentos medievales sobre todo referidos a los monasterios con implantación en el área, Santa María la Real de Obona, San Miguel de Bárcena y San Juan de Corias, están plasmadas en la lengua oficial de aquellos tiempos, el latín, que tampoco es la usada por el pueblo llano pero, no obstante, nos van a ofrecer referencias muy sabrosas a la hora de ver la antigüedad de los nombres en el tiempo y la evolución del lenguaje de la zona desde el primitivo origen latino.

El mayor número de datos son los enumerados por los actuales moradores de este extenso territorio, pero hay que matizar los factores negativos que nos suponen a la hora de hacer una correcta interpretación de los mismos. Por un lado, el informante tiende en un primer momento a castellanizar los nombres pues al no haber una trascripción gráfica de la lengua autóctona con implantación entre la gente, el informante intenta facilitar la labor del investigador realizando una castellanización de los términos que nos enumera lo cual, es evidente, es un serio hándicap a la hora de la interpretación. También hemos de ser prudentes a la hora de admitir viejas teorías sobre los nombres de los lugares que nuestros informantes nos ofrecen puesto que muchas de ellas carecen de valor al estar muy influenciadas por la religión, la mitología y el folclore, aunque en algún caso nos ofrecen pistas para explicitar el significado de alguno de los nombres. Hemos buscado, sobre todo, personas mayores como informantes puesto que son los que mejor mantienen en su memoria esos nombres en un estado más puro. Además, debemos tener en cuenta que en la toponimia menor existen dos tipos de nombres, uno que hace referencia a una zona amplia, y otro que hace alusión a una finca determinada, posiblemente solamente conocida por los propietarios, y como mucho por sus convecinos. Por ello esta recopilación sobre fuentes orales es muy necesaria para obtener datos que nos sirvan para obtener más datos que los de un orden más amplio.

Se ha recorrido en muchos de los casos la zona de estudio para poder ver “in situ” las condiciones de una zona determinada para encontrar posibles correspondencias con los nombres que desde antaño se les ha atribuido, lo cual, durante el desarrollo de este ensayo, trataremos de explicar al lector.
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La forma de vida de la zona ha sufrido importantes modificaciones a través de los tiempos y un cambio radical en la segunda mitad del siglo XX . La búsqueda de superficie cultivable es un proceso constante: el ganar terreno inculto ha dejado huellas en la toponimia como veremos en apartados siguientes. Hay que dejar muy claro que el color verde, tan característico de los campos del Alto Ese y de toda Asturias, no es una “divina providencia”, sino que es la propia acción del hombre el agente causante del verdor de esos prados. Se han roturado terrenos incultos, ganándoselos a los terrenos comunales de los propios pueblos. Esto ha sido un desarrollo permanente, acelerado por la implantación en la zona de un modelo de ganadería vacuna, en la cual la leche se produce de forma intensiva y necesita grandes superficies de terreno para el cultivo de forraje. A pesar de esa espectacular subida de la superficie cultivada, se ha asistido al proceso inverso, pues los terrenos difíciles de trabajar con maquinaria por su desnivel o humedad han sido progresivamente abandonados, convirtiéndose en bosques. Esto nos señala los grandes cambios cualitativos del siglo XX, que tiene lugar por esa expansión ganadera. Hasta hace unos 60 años todavía las fincas susceptibles de ser regadas eran las que mayor valor tenían al poder producir más forrajes que las fincas de secano y actualmente lo que se busca es que la maquinaria agrícola las pueda trabajar, siendo en muchos casos la presencia de agua un serio problema para tal fin, con lo que antiguos derechos de riego, tan importantes antes, ahora no existen pese a estar presentes en los nombres.

Otro inconveniente que nos ofrece el medio a la hora de indagar en la toponimia de los pueblos de la comarca son las concentraciones parcelarias. Esta zona, como toda Asturias, tiene un régimen de propiedad minifundista. La superficie de las fincas es mínima, y las concentraciones parcelarias fueron y son procesos totalmente necesarios para adaptar al campo de la zona a las necesidades actuales de la agricultura y ganadería, pero nos privan de antiguos nombres que desaparecen y ya no son más que recuerdos en la memoria de los mayores. Así, también desaparecen derechos de paso al quedar todas las parcelas con acceso a camino público.

La toponimia nos va a recordar transformaciones. Encontramos nombres de determinadas áreas que etimológicamente nos remontan a terrenos incultos y que hoy en día nos aparecen como superficies forrajeras o forestales, y esto nos reafirmasen lo anteriormente citado: Las propiedades no estaban en el terreno, sino que se construyeron sobre el terreno y fue el sudor de los campesinos del Alto Ese a través de generaciones, los creadores de los campos y bosques que hoy podemos admirar.
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La “fala “ tradicional del territorio del nacimiento del Ese, se enmarca en la variedad de asturiano occidental, sin cambios cualitativos con las zonas que la rodean, salvo por la parte occidental donde ya se observa una influencia del gallego-asturiano en determinadas palabras. Las características fundamentales son las siguientes:

· Presencia de diptongos decrecientes éi, óu, úi “pandeiro” (pandero), “cousa” (cosa), “moura” (mora).

· Plural en –as frente al asturiano central que lo soluciona con la forma –es.

· Carencia casi generalizada de la ñ, usando la n en su lugar para solucionar el grupo latino –NN-, presente en “cabana” (cabaña)

· Uso de la “che vaqueira” en vez de la l- o ll- que es un sonido ápicoprepalatal africado sordo que nosotros representaremos con la forma gráfica “l.l”. Presente en palabras como “l.lana” (lana), ”fuel.le” (fuelle), ”l.lombo” (lomo).

· Transforma en el sonido che las formas latinas CL-, PL- y FL-: “chen” (lleno), ”Chana” (llana)

· Como en el asturiano central se usa el sonido xe para la g- y la j-: ”xato” (ternero), ”xenté” (gente)

· Como el Gallego soluciona la evolución de las formas latinas –CT y ULT- en formas del tipo “l.leite” (leche) o “muito” (mucho).

No pretendemos dar en este ensayo un tratado filológico, por lo cual nos remitiremos a la obra “El Cuarto de los Valles, un habla del Occidente de Asturias”, de Manuel Menéndez García y que es, a nuestro juicio, el mejor trabajo sobre el asturiano hablado en esta zona y una de las piedras angulares sobre la que reposa este trabajo, dada la calidad y la maestría con la que este filólogo natural de Morados recopiló el habla de esta área y que sin ella sería imposible la realización de esta obra, puesto que ya hace 50 años este autor recogió palabras que entonces casi no se usaban y hoy pasarían al olvido de no haber sido por la gran labor de Menéndez García. Debemos resaltar que muchas palabras hoy perdidas en el uso diario aún perviven en nombres que nos rodean aunque para nosotros no tengan un significado claro.

La situación actual del asturiano de esta zona es bastante distinta a la que M. Menéndez encontró a la hora de recoger información para su obra, ya que actualmente es una lengua en peligro de desaparición y hablada por una gran parte de la población, pero cada vez más dominado por el uso del castellano. Esta contaminación de la “fala” se debe a la acción del castellano, que marginó y persiguió el uso de esta lengua a través de los siglos. La religión, la enseñanza, el franquismo y más contemporáneamente los medios de comunicación, arrinconaron su uso hasta considerarlo como algo inculto, rural y despreciable. Tristemente, hoy en día, muchas palabras que antaño eran de uso cotidiano no son más que vagos recuerdos y despreciar nuestras raíces es no estar preparados para nuestro futuro.

No es nuestra intención entrar en una polémica lingüística o nacionalista sobre el uso del asturiano, pero no hay que olvidar que en tiempos de la Monarquía Asturiana esta lengua o dialecto latino (según las opiniones) se extendió por gran parte de la geografía peninsular, llegando incluso a las tierras de Extremadura, pero careció de un sostén literario al estar dominado en un primer momento por el uso del latín y posteriormente por el castellano y este ha sido el factor más importante que explica su progresiva desaparición. Con la llegada de las Autonomías los sucesivos gobiernos del Principado buscaron medidas para rescatar el uso de la lengua tradicional, pero ahora nos encontramos con una colonización del asturiano central que en muchos casos no se parece en nada a la variante local, con lo cual la solución no pasa por ese camino sino, por la recuperación de nuestra “fala”y de nuestra cultura.
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Más problemas con los que nos vamos a encontrar son los referidos a la redacción del trabajo en si, puesto que es muy difícil agrupar los topónimos recogidos en categorías explicativas y geográficas. Los nombres recogidos corresponden a más de 100 núcleos poblacionales, por lo que es cansado para el lector citar constantemente tanta nomenclatura, con lo cual sencillamente los situaremos por parroquias, entidad administrativa religiosa en un primer momento que se mantiene en la actualidad como división administrativa municipal, lo que reduce sensiblemente los nombres que vamos a usar para situar los topónimos recogidos. A su vez, lo expresaremos de forma abreviada con las siguientes Formas :

Bárcena


(Ba)

Bustiel.lo


(Bus)

Caeras


(Cae)

Col.lada


(Co)

Fastias


(Fas)

Francos


(Fra)

Miño


(Miñ)

Muñalen


(Muñ)

Naraval


(Nar)

Navelgas


(Nav)

Oubona


(Ob)

Rel.lanos


(Re)

San Fructuoso 
(Fru)

Santiago Cerreo
(Ce)

Tablao


(Tab)

Tronceo


(Tro)

Vil.latresmil

(Vill)

Zardaín


(Zar)

Así, el nombre de “La Ponte” (Ba) (Co) (Fra) nos indicará que hemos localizado este nombre en las parroquias de Bárcena, Collada y Francos. Puede entender el lector que así se facilita un poco la comprensión, aunque se pierda en exactitud pues un topónimo puede pertenecer a los términos de dos o más pueblos por lo que se puede imaginar la complejidad que sería utilizar el nombre de todos los pueblos de esta comarca. 

Para facilitar la compresión del lector que desconoce la lengua hablada en esta zona entrecomillaremos las palabras propias de la “fala” autóctona y a continuación aparecerá entre paréntesis su traducción al castellano si entendemos que se precisa. De tal forma que si encontramos la palabra “l.lar” [lar] se nos indica la forma asturiana en primer lugar y su correspondencia en el castellano en segundo plano.

Finalizando este capítulo, debemos explicar otra simbología que utilizaremos en el desarrollo de este trabajo para indicar la procedencia de un topónimo de una palabra de otra lengua o que tiene similitud en origen. Expresaremos dicha procedencia de la forma: “Souto” [Soto]<SALTUS [bosque] con lo cual el topónimo aludido procederá del término latino SALTUS, en letras mayúsculas, que significa bosque al aparecer entre corchetes.

Muchos de los topónimos que vamos a tratar son formas compuestas en las que existe un elemento genérico, y un elemento específico que al tratar por separado nos obligarán a citar el mismo topónimo en capítulos referidos a distintos temas, de tal forma que en el topónimo “la Fonte D´Abaxo” (la fuente de abajo) existe un elemento genérico que es “Fonte”, y un elemento específico o “apellido del nombre”, que es “D´Abaxo”. Por lo tanto lo encontraremos tanto en el capítulo dedicado al agua como en el que trataremos el posicionamiento.

También usaremos formas sigladas para referirnos a fuentes documentales en las que aparecen referencias toponímicas, ubicándolas en cada caso mediante una reseña en el pie de página de la siguiente forma:

· El documento fundacional del Monasterio de Santa Maria La Real de Obona que expresaremos de la forma siglada DFO (Documento Fundacional de Obona) que para muchos estudiosos data del año 781 aunque es elemento de discusión.

· El Documento Fundacional Del Monasterio de San Miguel De Bárcena, DFB (Documento Fundacional  de Bárcena), del año 973

· Documentos referidos a deslindes de los pueblos de Murias (Ob) y Riviel.la (Tab), del año 1544 extraídos del libro “El Monasterio de Santa Maria La Real De Obona“ del cronista oficial de Tineo Don Julio A. Fernández Lamuño y que expresaremos:

· DDM, Documentación Deslindes de Murias

· DDR, Documentación Deslindes de Riviella

· Del Libro Registro de Corias, documentación relativa a las posesiones del monasterio de Bárcena, tomando como base la obra de Alfonso García Leal, “El Registro de Corias” y que el lector encontrará en la forma abreviada LRC-GL, Libro Registro de Corias, García Leal

· De documentos del Archivo de la familia Martínez Arnaldo, inventario de 1601 relativo al inventario de propiedades y rentas del Coto del priorato de Bárcena. ICB-1601.

Es evidente que manejaremos muchos otros documentos medievales y modernos, pero como estos serán los más usados habitualmente los abreviamos para no cargar demasiado la lectura y facilitar la comprensión de los capítulos.
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El agua es un elemento básico en la vida de los habitantes de estas tierras desde tiempos inmemoriales. No sólo es el elemento generador de estos valles que dan nombre a la comarca y erosionaron sus cordilleras formando el paisaje que hoy podemos admirar. El agua es también un referente de límites que aún se mantienen en nuestros días y que la documentación de épocas pasadas así lo ratifica, y a su vez, un criterio de valoración económica en el mundo rural. La presencia de agua en una finca revalorizará su importancia en la economía agraria. Los prados con agua o con posibilidades de ser regados eran los considerados mejores, pues eran susceptibles de producir más forraje. El riego de las fincas va a dotar a la propiedad de un complicado sistema de pozos, acequias, diques... muchos de los cuales gozaban de un uso comunitario entre varios vecinos. Los derechos de riego fueron reglamentados durante siglos con leyes no escritas por las cuales los usuarios o beneficiarios de un manantial o curso de agua repartían los días u horas a los que cada uno tenía derecho. Fueron motivos de pleitos, riñas entre vecinos o compras y ventas. Aquí debemos resaltar el cambio cualitativo y jurídico que ha sufrido el agua en el siglo XX, el cual al pasar a ser propiedad estatal, los antiguos derechos y propiedades del agua quedaron sin efecto.

 Decíamos líneas arriba que el agua fue durante siglos uno de los valores más preciados entre los moradores antiguos de estas tierras, incluso entre los vecinos de un mismo pueblo había disputas por el aprovechamiento del agua de lluvia que discurría por los caminos, cuando hoy en día pueden existir disputas porque nadie quiere que esas aguas de escorrentía penetren en su propiedad. Una vez más hemos de hacer constancia de los profundos cambios que ha sufrido la forma de vida de esta comarca en las últimas décadas. La presencia o no del líquido elemento diferenciará las fincas en “prados” y “campas”, que aunque nos pueda parecer la misma cosa, se diferencian propiamente en que los primeros poseen la capacidad de ser regados, mientras que “las campas” son terrenos de secano.

Por supuesto no podemos dejar pasar este capítulo sin hacer un recorrido por los afluentes del Ese que generan los valles que dan nombre a la comarca, viendo sus nombres y referencias antiguas de las fuentes que manejamos, así como las utilidades que el líquido elemento de sus cauces ofrecía a los habitantes de este entorno.

  Veremos los topónimos que guardan relación con  los ríos, con el nombre de los cursos de agua [hidrónimos], con el agua como recurso, con la vegetación de ribera, con la fauna de este ecosistema fluvial y con los usos que tradicionalmente han tenidolos recursos hídricos en nuestra zona.

Ablaneiro [Avellano]:

Éste árbol, propio de bosques de ribera, se cultivó a lo largo del tiempo en nuestra tierra. Se plantaba en las orillas de los ríos y éstos prados para hacer frente a crecidas y desprendimientos de tierra.

Su fruto era apreciado y recogido a finales de Agosto y principios de Septiembre, recolectando con su envoltura vegetal “caceyo” se guardaba en los secaderos de hórreos y paneras para ser preparado en las largas noches del invierno “escaceyar”, utilizando los restos de su envoltura vegetal como cama del ganado.

La leña de este árbol era apreciada por su valor calorífico y las ramas jóvenes, rectas y fuertes, servían como mangos de herramientas y como varas del campesino, bien para recoger otros frutos vareando “sacudir” o más delgadas y cortas para pastorear el ganado “guiadas”. La acción de plantas trepadoras del tipo de la “valdeba” sobre estas ramas provocaba en ocasiones abultamientos que eran apreciados para fabricar muletas y cayados, elemento imprescindible entre los mozos del lugar para apoyo en las travesías caminando y porque no decirlo, como arma defensiva-ofensiva en las habituales peleas en ferias y romerías.

Se distinguían los ablaneiros “bravos” (silvestres) de los “mansos” (cultivados), y las ramas de mayor grosor eran recogidos por otros artesanos especializados: “los manegueiros”. Las ramas se cortaban en verde y se cocían en hornos de leña. Una vez cocidos se extraían las láminas “blingas o bringas” cuyo trenzado daría lugar a los maniegos de uso cotidiano. Lugares como “Orderias” (Fru) eran centro de estos artesanos.

Las ramas más delgadas “gamuyas” como las de prácticamente todas las especies una vez secas, servían para encender el fuego en los “l.lares” (llares) y para calentar “arroxar” los hornos “fornos”. Es curioso también la utilidad que daban los pescadores “truiteiros” a estas ramas delgadas: cogían una rama con forma de horca y colocaban el resultado de la pesca en esta rama, introduciendo  dicha rama por la agalla “gal.la” del pez y sacándola por la boca de tal manera que las flexibles puntas se pudieran anudar “anoyar” en su extremo, con los llamados “cambeiros”. No hay que olvidar que la pesca fluvial con cualquier arte (caña, nasa, a mano, secando acequias, con cal, con maza...) es un complemento a la dieta del ribereño e incluso en el siglo XX un complemento a su economía.

De este árbol encontramos multitud de topónimos. En toponimia menor de las áreas estudiadas tenemos “L’Ablaneiro” (Co) [el avellanar, el avellano], las formas plurales “Los Ablanales” (Co), “Los Ablaneos” (Co), “Las Ablaneras” (Ce). Más castellanizado aparece “Los Ablanarales” (Co) y por último, como una forma contraída, aparece “L’Ablón” (Fru) que parece claro una procedencia de “L’Ablaneirón”. Como forma compuesta  nos lo encontramos en “La Fonte L´Ablaneral” (Miñ) [la fuente de un lugar poblado de avellanos]. Es discutible la inclusión en este capitulo de “El Pico Ablaniego” (Re), aunque aparece con una grafía en la que podemos reconocer claramente la raíz ABLAN- más un sufijo cualitativo –IEGO, la altitud de este pico nos ofrece serias dudas que permitiera el desarrollo de este árbol y entonces no podríamos explicarlo como un pico de los avellanos sino que nos inclinamos más que se produjo una deformación del nombre “Braniego” [pasto del verano]

El Árbol:

El árbol, con todos sus elementos, es un referente muy frecuente en la toponimia del concejo, sobre todo en la menor. Sólo encontramos en la parroquia de Bárcena del Monasterio el pueblo “Arbederas” [Hervederas], que lo podríamos traducir como una forma colectiva derivada del árbol, bien de “arbedeiro” [madroño], o bien de hierba, puesto que el topónimo castellanizado con el que se conoce nos debería dar una forma en asturiano de “fervederas” [hervideras] que nadie recuerda.

En cambio, el vocablo árbol tiene ejemplos en la toponimia menor. Así podemos citar “Arbederas” (Ba) con la misma explicación que antes, y “Los Arbolinos” (Fru). Más complicadas son las formas colectivas o cualitativas “L’Arbidal” (Re), “L’Arbedor” (Miñ) o “L’Arbedosa” (Re), que nos muestran la misma dicotomía entre una procedencia de árbol o de “arbedeiro”, aunque nos inclinamos más por la primera.

Los troncos de los árboles también tienen una importante huella en esta materia. Tenemos el pueblo y a su vez parroquia de “Tronceo” [Troncedo], que es un conjunto de troncos y cuya castellanización más correcta sería la forma “Tronquedo”. Similar es la forma en género femenino de “La Troncea” (Re) [la tronqueda]. Más ejemplos en la toponimia menor son: “Los Troncos” (Nar) (Nav),  “La Tronzada” (Re) [al igual que “Troncedo”, puede significar un conjunto de troncos o en femenino la acción de “tronzar” _ cortar]. “El Tronquín” (Ba) y “Las Tronconas” (Cae) y “Sotronco” (Vill) [debajo del   tronco] completan las localizaciones con nombres derivados de tronco. Otra forma más asturiana de definir al tronco es la forma “tuero” [tallo, tronco], que tiene en “El Tuero” (Fas) y en “Los Tueros” (Ba) (Nar) (Re) (Vill) sus topónimos representativos. 

La hoja de los árboles también nos muestran sus huellas en la toponimia, sobre todo haciendo alusión a zonas frondosas y abundantes en hoja que se recogía seca para usar como mullido de las reses de las explotaciones agrícolas en el pasado. Así, podemos citar el pueblo de “Foyeo” (Nav) [hojedo] y el mismo topónimo nos aparece en la toponimia menor en la parroquia de Naraval.

Las ramas son una abundante fuente de topónimos. Quizás la más abundante es la que nos habla de “cándanos” [ramas secas de los árboles usadas para el fuego por su fácil combustión]. “Candaneo”, pueblo de la parroquia de Naraval, nos informa de una abundancia de ramas secas. “El Candanar” (Vill), “El Candanal” (Nar) (Nav) y “Candaneo” (Nav) (Re) son formas colectivas de esta rama en la toponimia menor. También “La Cándana” (Ce) y las formas aumentativas “El Candanón” (Re) y “Los Candanones” (Re). En nombres compuestos aparece como el elemento específico de la nomenclatura en “La L.lomba´l Candanal” (Nav) [la loma o colina de las ramas secas], “Voudecándano” (Vill) [paso de la rama seca], “El Pozo´l Candanín” (Ce) y en “Recándanos” (Nar), evolución de forma antigua de ARO DE CÁNDANOS [campo de ramas secas], “El Pozo´l Candanín” (Co) [pozo del río que tiene un arbol seco en su contorno]. 

 “La Cana” [caña o rama] nos puede ofrecer nombres de lugares que nos indica cualidad o abundancia en ramas: “El Canoro” (Re), “La Caniega” (Ba), “Las Canigueiras” (Re) y “La Canada” (Fru). A partir de “gamuya” [ramas delgadas de un árbol] o de “garabuyos” [ramas más delgadas que la “gamuya”] se pudo formar “La Gamatosa” (Vill). Más castellanizado  nos aparece “Las Enramadas” (Nar).

La raíz de árboles y arbustos que recibe el nombre de “raizones” o “cepos”, y como el resto de los componentes del árbol, nos da ejemplos toponómicos, como el núcleo rural de “Los Cepones” (Fas), que nos indica un aumentativo de raíz, de cepa. Así, “El Cepo” (Co) y “Las Cepas” (Re), los diminutivos “Cepinos” (Miñ) (Re) y “Cepinas” (Re). Como forma colectiva tenemos “El Cepedar” (Fru) [terreno abundante en raíces] y su plural “Los Cepedares” (Nar). Como cualitativos “El Cepego” (Ba)  [que tiene cepas, procedente de una forma antigua, cepiego] y “La Cepedora” (Ce).

Una actividad que tiene como materia prima estas cepas o raíces de árboles es la fabricación de carbón vegetal a partir de leñas y raíces. Se realizaba un foso en el suelo, donde se apilaba la leña de raíces de brezo o  leña de roble. A continuación se encendía el fuego y se tapaba con tierra para que la combustión fuera lenta y se carbonizara la leña sin llegar a quemarse del todo. Este carbón será la energía de forjas y fraguas, sobre todo cuanto más atrás en el tiempo nos remontemos, e incluso motivo de pleitos por el derecho de aprovechamiento de esta actividad. En la toponimia analizada hemos localizado los siguientes vestigios: “El Carbón” (Ba), “Los Carbones” (Ba), “Los Carboneros” (Ce) y “El Carboneiro” (Ba) (Nar).

Por último, las semillas de los árboles dan origen a una serie de topónimos derivados de “pivida” o “pevida” [semilla], entre los que podemos citar “El Pividar” (Fra) (Tab) [el semillero] y con el mismo significado “El Pevidar” (Tro). Formas castellanizadas y por supuesto más modernas ligadas a las plantaciones de coníferas del antiguo ICONA, son “El Semillero” (Ba), “El Vivero” (Co) (Vill), “Los Viveros” (Nar) y “Los Viveiros” (Ob).

L'Agua o L'Auga [El Agua]:

Como referente propio este nombre está representado en una de las parroquias que a nivel histórico más importancia tiene entre las que forman la comarca que estamos tratando. Nos referimos a “Oubona o Aubona” [Obona]. La importancia que atribuimos a este pueblo se debe al monasterio allí situado y al que nos estamos refiriendo constantemente a lo largo de este trabajo. El origen del nombre lo debemos buscar en una forma compuesta de “auga bona” [agua buena], que no debemos descartar esté relacionado con la famosa “Fuente del Matoxo”, sita en las proximidades del monasterio. Recogemos las dos formas que nuestros informantes denominan en la “fala” de estos valles, el pueblo en cuestión. La segunda de las formas es la más antigua y está en un claro desuso, pero es la más clarificadora para descifrar el significado del nombre, una agua buena que es indudablemente anterior a la edificación de Santa María la Real de Obona, en el 781 de nuestra era, por lo que la fama de esas aguas se remontan a tiempos inmemoriales.
Similar significado, lo podemos encontrar en la localización “Abango” (Miñ) que podemos explicar como agua del amo o del señor.
Siguiendo el análisis de las zonas, encontramos el término “L’Agua” (Re) y también aparece en términos compuestos: “El Salto’l Agua” (Ba) para referirse a cuna cascada en el Río La Cuesta, de unos 12 metros de altura en términos de “L.luciernas”. Otro término compuesto es “Tomanagua” (Fru), zona de recogida de aguas y posterior canalización hacia una fuente. “L´Agua las Fontes” (Ba) [el agua de las fuentes] con el mismo significado. A esta lista podemos añadir “La Peña L’Agua” (Tab) [la peña del agua], “Val.lagua” (Co) [valle del agua], “Aguaciercios o Aguafierzos” (Vill). La forma abundativa “L’Agüeiro” (Cae) [el agüero] y el aumentativo “Aguazones” (Cae).

Se pueden incluir topónimos del tipo “mestas”, que si bien el significado del adjetivo “mesto” es espeso, debemos remontarnos al origen latino de esta voz, que está en el verbo MISCERE [mezclar] para determinar que significa confluencia de aguas. La documentación medieval hace referencias a estas confluencias de aguas, sobre todo con fines delimitadores, de tal forma que podemos hacer referencia a la delimitación del coto de Bárcena, que dice: “ per illas mestas de illo rivulo de subtus lucernas...” [la confluencia de aguas del río que está debajo del pueblo de Luciernas- paraje hoy conocido como “El Cruce Rios”-], o en el del Coto del Monasterio de Obona: “Mestas de Fresnedo” [confluencia de aguas del fresnedo- término que no hemos podido localizar en la actualidad-].

También encontramos “Las Mestas” (Re) y en “Aguasmestas” (Nar) [aguas mezcladas], nombre en el que podemos ver  una redundancia, pero que nos permite ver muy claramente el significado de este vocablo.
Arroxos [Torrentes]:

La definición de “arroxo” podría ser torrente. El origen puede estar en el verbo latino ROTARE [rodar], aunque nos parece mas correcta para esta zona  la explicación que nos da Plinio a partir de una voz prerromana ARRUGIA [caida de agua] que recogemos de Xosé Lluis del Río en “Toponimia del Medio Kárstico en Asturias” y sería una corriente de agua con un marcado desnivel e íntimamente relacionada con las técnicas de explotación aurífera romana.

En toponímia menor lo encontramos en “L’Arroxo” (Re), “Las Arroxinas” (Nar), “L’Arroxín” (Ob) [Lago Arroxín] y “Arroxas” (Fru) (Ob), que podemos interpretar con el significado aproximado de la voz castellana torrente, más que con arroyo que ya hemos visto correspondería a “regueiro”. Citar Villa Arrogias en la parroquia de Troncedo. 

Los Banzaos:

Estas construcciones se realizaban en los cursos de agua para desviarla y así utilizar este líquido como fuerza motriz de ingenios hidráulicos – molinos, mazos o batanes- o para regar los prados. Para encontrar el significado de esta palabra, los filólogos recurren al vocablo céltico WANKJOS [travesaño]. En sentido estricto un “banzao” es eso, vigas que atraviesan el curso fluvial y rellenados con piedras incrustadas, lo que hace desviar parte del caudal provocando un desnivel en el lecho del río. Una vez desviada el agua discurre por un canal que se denomina “presa”, que la llevará, bien al molino, o al batán o mazo, o por el contrario seguirá a lo largo del prado o prados, pues estas construcciones pueden tener varios poseedores que repartirán los días de riego. Para evitar que las crecidas arrastraran las tierras ribereñas, existían unas compuertas para devolver el agua al río, “los derrocadoiros”, que significa echar de una roca abajo.

De este vocablo tenemos  “Las Banzas” (Re),  “La Banzona” (Re) y “El Banciel.lo” (Nar), como forma diminutiva. Es frecuente en la jerga de los “truiteiros” el uso del “banzao” más el nombre del dueño o de la zona. Estas sencillas formas de riego, tienen o tuvieron una grandísima importancia en la fauna piscícola del Ese y de sus afluentes, puesto que eran zonas muy propicias tanto para la freza de los peces, como para refugio en caso de violentas crecidas del caudal del río. También las continuas labores de riego por parte de los antiguos habitantes de la zona proporcionaban al cauce una gran cantidad de invertebrados que los peces aprovechaban como base alimenticia. Lo mismo podemos decir de la harina de los molinos. El cambio en las técnicas agrícolas y ganaderas que llevaron al mundo rural de la comarca hacia una producción intensiva de leche, provocó a su vez un cambio en el concepto del terreno apto para el cultivo de forrajes, puesto que estas fincas de río con posibilidad de riego y que tradicionalmente habían sido las más apreciadas, pasaron aun segundo o tercer plano a favor de superficies de secano con más extensión y mejores condiciones de acceso y mecanización, pasando estas vegas ribereñas a lo que hoy podemos observar en casi toda la comarca; pastos en el mejor de los casos o superficies arboladas con el consiguiente disminución de la luz solar, factor que desfavorece las condiciones de la vida de la fauna piscícola en el río. La consecuencia fue una profunda merma en el número de peces que pueblan nuestros cursos fluviales y como hemos manifestado directamente proporcional a los cambios de forma de vida del agro asturiano.
“La Presa” (Ba) (Nar) (Nav) (Vill) y “La Presa´l Riego” (Tab) los podemos incluirlos en este apartado, refiriéndose tanto a las acequias de estos diques fluviales como a acequias de otros tipos de riego.

Las “presas” fueron lugares estratégicos para las técnicas tradicionales de pesca, se pescaba a “mano” introduciendo las manos en los agujeros de las paredes que formaban la acequia, a “nasa o naso”, colocando este arte en la entrada de la presa y tapando todas las posibles escapatorias del pez, de forma que solo quedara abierta la boca de este recipiente que tiene forma de embudo en la parte superior que se va estrechando progresivamente hasta un punto en el que el pez pasa a una cavidad abombada de la que no se puede escapar. Se podía dejar por la noche para que el pez, en sus desplazamientos naturales, cayera en la trampa o subir golpeando el agua con un palo introduciéndolo en cualquier recoveco del canal para que el pez escapara siempre corriente arriba y terminara cayendo en la nasa. Otra forma de pesca de nuestros ancestros consistía en la sencilla maniobra de quitar el agua  por el “derrocadoiro” y recoger los peces de la presa seca, lo que nos da una idea del gran número de truchas que  en el pasado poblaban este río.

Bárcena:

Las tierras fértiles al lado de los ríos también reciben el nombre de bárcenas. En toponimia mayor encontramos varios ejemplos de estas palabras procedentes de BARCA o BARCIA, según Antonio C. Floriano , este es un término muy extendido por todo el noroeste peninsular con una significación común de planicie, campiña cultivada, o llanura. Por ejemplo, “Bárcena del Monasterio”, que es un referente constante en el desarrollo de este trabajo al tener las fuentes del archivo de Corias muchas alusiones a términos geográficos de esta comarca. Parece claro que el apelativo “Del Monasterio” es muy posterior al del elemento genérico, pues en la edad media las alusiones son siempre a Varzena y en la edad moderna a Barzena. Este elemento también está presente en el pueblo de Navelgas “Barcenachana” [la bárcena llana].

En toponimia menor hay derivados de esta palabra. Así tenemos “La Bárcena” (Nar), “Las Bárcenas” (Nar), como diminutivo “Barzaniel.la” (Nar). 
Con significado similar y procedentes de la voz BARCA, encontramos “El Barqueiro” (Nar) y “La Barquera” (Cae) como formas abundantitas del vocablo al que nos referimos. También encontramos “la Reguera’l Barco” (Cae) que podemos explicar como “el arroyo del terreno fértil del río”.

El Barro:

Al igual que al terreno pedregoso, el terreno encharcado tiene multitud de alusiones a la hora de “bautizar” una zona o finca. La mezcla de agua y tierra, al igual que en el castellano, recibe el nombre de barro, de la raíz prerromana VAR-, que indica generalmente presencia de agua. De esta palabra proceden muchos topónimos.

En toponimia mayor tenemos “Barreiro” (Nav) con la raíz de barro más sufijo abundantivo que puede indicar un terreno abundante en lodos o también un artesano dedicado a la cerámica. Esta braña, actualmente de la parroquia arriba citada, en tiempos pasados perteneció a la feligresía de Bárcena.

En la toponimia los que más abundan son los sufijos cualitativos añadidos al lexema barro, de tal forma que encontramos “El Barreiro” (Ba) (Muñ) (Nar), “El Barreo” (Cae) (Nar) (Nav), “La Barrera” (Co) (Fra) (Miñ) (Nav) (Re). En plural tenemos “Las Barreras” (Nar) (Vill). Otros cualitativos son: “La Barrosa” (Ba), “El Barredal” (Fru) y “El Barradar” (Ba) (Tro) y “Barrazares” (Miñ). Como forma aumentativa aparece “Los Barreirones” (Ob) y como diminutiva “Barriocín” (Ce) (Co). Completan esta lista “Barrucande” (Nar), que aparece como Villam de Bazucan en LRC-GL, y “Barreraen” (Re), que no hemos conseguido una explicación lo suficientemente clarificadora, pero creemos conveniente citarlos. En nombres compuestos aparece en “La Reguera La Barrera” (Ba), ”La Barrera La Fleita” (Zar), ”Campo La Barrera” (Ba) y  “Pozo La Barrosa” (Ba).

Otra forma de denominar a este tipo de terrenos son “Las L.lamas” [barros, lodos], que si barro tiene un origen prerromano, esta palabra debemos buscarla en el latín LAMA [lodo, barro] y nos deja multitud de huellas en los nombres de zonas en el agro del Alto Ese. 

En la toponímia menor hay muchos ejemplos. Tenemos “La L.lama” (Ce) (Miñ) (Nav) (Ob) (Re) y en plural “Las L.lamas” (Ce) (Co) (Fas) (Fra) (Nar) (Ob) (Re). Aparecen con sufijos abundativos “La Ll.amera” (Ba) (Ce) (Miñ), “El L.lameiro” (Miñ), “El L.lamazar” (Re), “El L.lamazal” (Vill), “El L.lamal” (Ce), “El L.lamisqueiro” (Re), “La L.lamisquera” (Ob), “Las L.lameras” (Nar), “Los L.lamazares” (Nar) y “La L.lamuerga” (Ba).

Con sufijos aumentativos “El L.lamaxón” (Re), “El L.lamazón” (Ce), “El L.lamón” (Nav) (Tab), “Las L.lamona” (Ba), “La L.lameirona” (Co) y “Los L.lomogones” (Nar). Con formas diminutivas aparecen, “La L.lamiel.la” (Cae), “Las L.lamiel.las” (Vill), “La  L.lamarguina” (Fas) y “La L.lamueca” (Fra). “La L.lamosa” (Ba) aparece con un sufijo cualitativo y terminamos esta enumeración con los compuestos “L.lamabona” (Ob)  [el barro bueno], “L.lamal.longa” (Vill) [barrizal largo] y “L.lamarronda” (Re) [barrizal redondo].

El Batán:

Este ingenio hidráulico es un elemento fundamental en la artesanía textil de la zona, aunque sólo lo hemos encontrado en la toponimia menor de “Parada” en la parroquia de “Rel.lanos” (Rellanos)

El Borbol.lar:

  Este topónimo, localizado en la parroquia de Muñalén es una clara alusión al nacimiento o brotar de un manantial, procedente del vebo “borbol.lar” [ brotar, emerger, hervir…], es un topónimo raro en esta zona del Alto Ese, pero más frecuente en la parte Oriental de Asturias

Burgazal: 
Este nombre de la braña de “Burgazal”, lo podemos encuadrar en esta lista de nombres que tienen que ver con las aguas. El radical BUR-, está definido en varios vocablos, como fuente, manantial. En alguna zona de Galicia “Burga” significa fuente de agua caliente, y la localización de este pueblo, puede ser un significado similar, ya que está enclavado en el nacimiento de un arroyo tributario del Navelgas.

En este sentido, también podemos citar “Burdiayos”(Miñ) con una raiz similar y esta enclavado en una zona de nacimiento de varios pequeños arroyos

Los Caleyos, Caleiros o Caleos [Las Caleras]:

Estas construcciones, bastante extendidas por la geografía del Ese, tenían por función la fabricación de cal a partir de un proceso de calcinación de roca caliza mediante combustión de leña. Son edificaciones de piedra de forma redondeada o rectangular. Son la base de un nutritivo grupo de artesanos que tienen en la venta de cal un ingreso complementario a su economía. El destino de la cal es el abonado de los campos, sobre todo de  las nuevas roturaciones y en las construcciones. Es frecuente que se encuentren en las riberas de los arroyos que forman el Ese

Encontramos las siguientes localizaciones: “El Caleiro” (Cae) (Ce) (Fas) (Nar), “El Caleyo” (Ba) (Co) (Fra) (Fru), “El Caleo” (Ce) (Co) (Miñ) (Nav) (Zar), los plurales “Los Caleiros” (Co) y el aumentativo “El Caleón” (Fra) (Miñ). Tenemos también esta construcción presente en la forma compuesta “La Vuelta´l Caleyo” (Ba) (Fra) [la curva de la calera].

La parroquia de Caeras [Calleras] puede tener un origen similar, pero nos inclinamos más a pensar que el origen etimológico del topónimo de esta zona venga del término latino CALIDUS [caliente, cálido] y geográficamente esta zona de muy baja altitud y encerrada entre montañas posee un microclima que le hace gozar de una estación invernal muy benigna si lo comparamos con el resto del Concejo, incluida la zona de la Riera de baja altitud, pero situada mucho más en el interior, donde la influencia del mar no llega y las heladas son mucho más fuertes.

También puede resultar chocante la similitud del vocablo estudiado con su variante femenina “La Calea” [sendero, camino] y es en el libro “El Cuarto de los Valles” de Manuel M. García, donde se da una posible explicación a esta similitud. Este autor dice que el significado originario fue el de “calleja o senda más o menos provisional que conducía a un foso en el que se hacía caer a las fieras, empujándolas hacia la trampa con gritos y con ayuda de los perros”. Usando las caleras en los lugares que existían como fosos para practicar este tipo de caza que nos remonta a los primeros tiempos de los pobladores de este área.

Cárcabas, Calcabas, Cárcabos, Calcabos [Cárcavas]:
Etimológicamente, esta variedad de palabras procede del sustantivo latino CACCABUS [olla], y el significado en castellano es zanja, socavón, fosa. Por lo tanto, lo debemos incluir en este capítulo de las depresiones de terreno, aunque los significados en el asturiano de la zona son diversos: puede tener un significado similar al de “treita” [zanja], que es una construcción artificial para delimitar las fincas y montes. También puede ser una depresión natural producida por la acción erosiva de las aguas de escorrentía sobre el terreno, e incluso se puede analizar con la actividad minera de los romanos que utilizaban la fuerza del agua como fuerza destructiva de las laderas de las montañas tinetenses es su búsqueda del metal aurífero y la construcción de canales fue parte indispensable para esta actividad. Muchos de estos canales pueden ser las actuales denominaciones de “cárcabas”, pues coinciden las localizaciones con antiguos enclaves mineros romanos.

Teniendo en cuenta estas posibles interpretaciones, a continuación expondremos las localizaciones relativas a este término: “La Cárcaba” (Miñ) (Re), “La Cárcoba” (Fas) (Fru), “La Carcua” (Tab), “La Carcouna” (Vill) y “El Calcabo” (Ce) (Miñ), todas formas para definir cárcaba. Como formas aumentativas tenemos “El Carcabón” (Co) (Fas) (Re), “La Carcabona” (Nar) (Ped), “La Carabona” (Nar) y “Los Carcabois” (Ce), donde se aprecia una forma plural influenciada por el gallego. “La Carcabina” (Fru) (Re), “Regueiro La Carcabina” (Nav) y “La Carcubina” (Nar) son las formas diminutivas que encontramos, y en forma plural aparecen “Las Cárcabas” (Nar), “Los Carcabinos” (Nar) y “Los Carcabones” (Ba) (Ce) (Miñ) (Nar) (Re).  Por último, el topónimo “La Carcabana” puede ser una deformación del aumentativo femenino “La Carcabona”. Del mismo modo, “La Carrancueba” (Cae) puede ser de una procedencia similar.

Castañar o Castañal [Castaño]:

Introducimos estos términos, debido a la presencia de dos Hidrónimos que tienen a este emblemático árbol como origen de su nombre.

Como en muchos otros concejos asturianos, estamos ante el árbol por excelencia en la forma de vida de nuestros ancestros. Podríamos hablar largo y tendido de esta especie y su fruto, pero dado el carácter del ensayo, nos limitaremos a citar unas líneas generales. Principalmente, su importancia radica en su fruto: la castaña. No hay que olvidar que antes de la introducción del maíz y la patata desde el nuevo continente a partir del siglo XVIII en Asturias, es este fruto la piedra angular sobre la que se sustentaba la dieta del antiguo habitante de los pueblos del Alto Ese, de dos formas:

· Por un lado su propio consumo.

· Alimento de engorde del “gocho” [cerdo].

Las castañas, dependiendo de su variedad, se empezaban a recoger en octubre y su recolección se extendía en noviembre. Los árboles se vareaban “sacudían” con largas varas y existían dos formas de conservación. Por un lado las castañas recogidas fuera de su cobertera espinosa “castañas de bugayo”, que se colocaban en sacos encima de la “l.lariegas” donde se secaban al calor del hogar, luego se comían cocidas o incluso en potajes.”potaxe de mondín”. Por otro lado, la otra forma de conservarlas era dentro de su erizo “arizo” cubiertas por la propia hoja del árbol en construcciones cerradas de piedra en mamposterías para defenderlas de posibles animales salvajes, tales como el jabalí. Estas construcciones reciben el nombre de “xoxas” y las castañas aquí conservadas “castañas axoxadas”, frente a las secadas “castañas pilongas”. Estas construcciones dan en ocasiones nombres a las zonas donde están construidas, como veremos posteriormente en el capítulo que dedicamos genéricamente a las edificaciones que se levantaron en nuestros campos a través de los tiempos.

La conservación de las castañas era fundamental, pues como ya dijimos, era un alimento básico. La llegada de los nuevos cultivos originarios del nuevo mundo supondrán una auténtica revolución del campo tinetense y la castaña progresivamente pasará a ser alimento del ganado de cerda, llevando incluso los animales a los montes para que se alimentaran en ellos.

Es a su vez este árbol la madera por excelencia en las construcciones de esta comarca: hórreos, paneras, casas, parreiros... los cuales se construyeron con estos árboles. Incluso existe la creencia de que una panera se construyó entera con la madera de un único castaño, historia que roza la leyenda, pero nos muestra la importancia del árbol que tratamos. Antes de su recolección, con la llegada del otoño, los montes de castaño se limpiaban de hoja y esta se aprovechaba como cama de los animales de la casa.

Quizás la última utilidad que podemos citar, aunque solo sea a modo de curiosidad, sea el uso de la corteza de brotes tiernos de castaño para la construcción de flautas y silbatos.

El castaño se cultiva como árbol básico que fue en la dieta rural. El castaño se injerta con la clase de castañas más acorde con las condiciones climáticas del bosque. El castaño joven sin injertar recibe el nombre de “pagano” o “pagana” y todo esto nos deja topónimos que a continuación trataremos de explicar.

Primeramente hemos de citar el hidrónimo “Las Paganas”, que discurre por una zona en la que incluso hoy en día se puede observar sus laderas en las que el árbol predominante es el castaño. 

En toponimia menor citaremos “El Pagano” (Fru) (Vill) [el castaño joven], “Las Paganas” (Ce) (Zar) [los castaños jóvenes] y “Los Paganos” (Cae). Como puede el lector observar, admite tanto el género masculino como el femenino. Siguiendo con la enumeración tenemos el diminutivo “El Paganín” (Ce) (Nav) y el abundativo “El Paganeo” (Ba) [el castañedo]. 

Citábamos antes la importancia que los injertos por esqueje tuvieron en el pasado a la hora del cultivo del castaño. Quizás el topónimo “Los Inxertos” (Fru)  [los injertos] haga alusión a un monte de castaño, pero evidentemente no se puede afirmar puesto que todos los frutales se injertaban.

Los topónimos “Los Gal.legos” (Ob) [los gallegos], “La Gal.lega” (Co) [la gallega], “Las Gal.egas” [las gallegas], “El Gal.lego” (Fra) [el gallego], “El Gal.legar” (Ob) y “La Vil.lagal.lega” (Ba) [la finca de la gallega] se refieren a una clase de castañas, “las gallegas” [castañas gallegas]. De igual forma “La L.lamberga” (Fra) o “El L.lambergo” (Miñ) hagan referencia a las castañas l.lambergas, que eran las más apreciadas por su calidad. Y es, por último, también posible que el término “La Ovedana” (Vill) [la de Oviedo] se refiera a otra raza de castañas que recibía dicho nombre.

Dos términos que nos resultan chocantes a primera vista, también se pueden explicar a través del cultivo del castaño. Son “El L.ladrón” (Re) [el ladrón] y “la L.ladrona” (Nar) [la ladrona], que pueden tener su explicación en las ramas que crecían en un castaño de bastante grosor que robaba el crecimiento al propio árbol.

El castaño es un árbol muy longevo que podía vivir durante siglos. Estos troncos de gran grosor y aspecto semiseco reciben el nombre de “caborno”, ”cabornio”, “cadul.lo”, “cachoupo”, “cadavar”, “cadaval” o “cazoyo”. Hoy en día no abundan como antaño debido a la corta que sufrieron en los años 50 del siglo XX para aprovechamiento papelero. Si embargo, han dejado bastantes huellas en la toponimia. Así tenemos “La Cabuerna” [tronco viejo de castaño] como pueblo de la parroquia de Bárcena del Monasterio. También aparece en la toponimia menor “La Cabuerna” (Ce) y “El Caborno” (Ob) (Vill), donde vemos una vez más la doble acepción masculina y femenina del nombre. El aumentativo “El Cabornón” (Co) (Nar), el diminutivo “El Cabornín” (Vill) y como compuestos, “El Teso La Cabuerna” (Ba) [la loma del tronco de castaño] y “El Chano Caborniel” (Fru) [el llano del tronco viejo de castaño pequeño] “Caborniel”<caborniel.lo.

Otras formas que definen lo mismo están presentes en “Los Cadul.los” (Ce) y el colectivo “El Cazotar” (Ob), que es más que probable que se trate de una castellanización de “el Cazoyar”. En la parroquia de Naraval encontramos también el paraje conocidi como “El Cachoupo”.

Con todo lo anteriormente expuesto, quizás nos encontremos ante uno de los nombres con más referencias en la toponimia menor del agro de nuestro ámbito de estudio, debido a que el castaño, por su longevidad, podía ser una referencia valida como límite, a pesar de no contar con ningún pueblo que provenga de esta raíz. En cambio podemos citar el hidrónimo “Río La Castañar” [río del castaño], que es uno de los afluentes del Ese que discurre por esta comarca.

Referentes a entidades territoriales de menor entidad podemos citar “La Castañal” (Co) [el castaño], “La Castañar” (Co) (Miñ) (Nav), “Las Castañales” (Miñ), “las Castañares” (Miñ) (Re), nombres en los que podemos apreciar que el género usado para este árbol es el femenino. Como formas abundativas podemos hablar de “El Castañeo” (Ce) (Miñ) (Nar) (Vill) [el castañedo], “El Castañeiro” (Fru) [el castañedo], “La Castañera” (Ob). Los diminutivos “La Castanarina” (Fra) y “La Castañerina” (Fra) (Nav). El aumentativo “El Castañón” (Nav) (Re) . Más dificultoso resulta “Castandiel” (Nar) (Nav), que a nuestro juicio proviene de una forma contraída del tipo CASTANEDIEL.LO, pudiendo interpretar como un diminutivo de castañedo

Castiel.los y Castros:

La población antigua de esta área, se encuadra en el territorio de los Pésicos, pueblo de los astures que tenía su territorio entre el Nalón y el Río Navia. Los castros son lugares emplazados en zonas de mediana altitud, de difícil acceso, lo que facilita su defensa desde donde se domina una amplia zona de valle. La materia prima es la pizarra y sus construcciones son circulares. Reciben su nombre de las similitudes defensivas que tienen con los campamentos romanos, con empalizadas y fosos. A grandes rasgos, estas son las características de estos antiguos asentamientos que merecían por su número e importancia, un ensayo propio.

Si tenemos que matizar que hay que huir un poco del “celtismo” que acompaña a la cultura castreña, puede que la época de ocupación de estas fortificaciones va en la cornisa cantábrica desde aproximadamente el siglo IV a. C. Hasta el V d.C., e incluso muchos historiadores defienden una reocupación de los poblados castreños en la alta Edad Media. Por lo anteriormente expuesto se extrae en conclusión que coincide con la ocupación romana y la explotación minera, muchos de los cuales están situados en zonas cercanas a explotaciones auríferas romanas. Pero ciñéndonos a la naturaleza de este tratado, en la toponimia encontramos un gran número de topónimos referentes a este elemento. Así lo profesores Narciso Santos y Emilio Cartés ven su capítulo “Poblamiento Castreño y Minería Romana del Oro en el Concejo de Tineo” incluido al II libro “Hombres y Tierra de Tineo” (José Girón. Ed 2000 – Oviedo) localizan 20 asentamientos en el Concejo.

En las zonas investigadas en este ensayo tenemos el pueblo de “Ricastiel.lo” [Riocastiello] en la parroquia de Cerreo cuyo nombre se debe a la existencia de un castro en las inmediaciones del río. La documentación medieval hace referencia a este asentamiento como Castro de Rio de Castelo y al actual pueblo de “Ricastiel.lo” como Sancto Iohanne [San Juan, patrón del pueblo].

En la toponimia menor localizamos “El Castiel.lo” (Ba) (Cae) (Tab) (Nar) (Vill), “El Castro” (Ce) (Co) (Nav) (Tab) (Vill) (Zar). Aparece de igual forma el plural en “Los Castros” (Ba) (Co).  Como  forma aumentantiva en la parroquia de Obona tenemos “El Castrón”. También se localiza “Trascastiel.lo” (Ba) [detrás del castro] y “El Regueiro´l Castro” (Cae). Esta relación de asentamientos coinciden con zonas de explotación aurífera de tiempos de la dominación romana, por lo que parece claro que guardaron en el pasado una íntima relación. Desgraciadamente el carecer de estudios arqueológicos de estos asentamientos nos privan de un conocimiento que podría ser clave para tratar de explicar que fueron los pueblos pésicos y su zona territorial. En todo el listado de toponimia tanto mayor como menor no encontramos ningún topónimo que nos ponga de manifiesto la presencia de este antiguo pueblo en la comarca analizada, solamente “Pezgos” (Nar) puede ofrecernos una apariencia susceptible de ser relacionada con los pésicos.

El Couz

Este es otro término que se usa para definir una localización toponímica referente a una situación en laderas de montañas. Solemos encontrar el término “Couz” aplicado a parajes enclavados en hondonadas o en la base de una montaña. Esta voz la encontramos en las parroquias de (Ce) (Co) (Miñ) (Nar) (Nav) (Re) (Vill). También podemos localizar la forma diminutiva “El Couciel.lo” (Co) y el pueblo de “El Coucel.lín” (Ce) y en la parroquia de Rellanos en una propiedad de la toponimia menor, nombre formado por dos sufijos diminutivos IEL.LO e IN. “La Coucera” (Co) se puede incluir en este apartado, ya que lo consideramos una forma que nos indica abundancia.

Como elemento de compuestos lo tenemos en “La Campa ´l Couz” (Nar), “La Chanada´l Couz” (Fru), ”La L.lomba´l Couz” (Re) y en “La Val.lina´l Couz” (Miñ).

Engruevas
Esta voz define generalmente a una zona encajada en la montaña, con difícil acceso y por su encajonamiento y de carácter umbrío. Está representado en gran parte de la geografía estudiada;  “La Engrueba” (Ba) (Muñ) (Nav) (Zar) y como forma más reducida “La Grueva” (Co). De igual manera, el prural nos aparece en el paraje conocido como “Las Gruebas” (Muñ).

La Enguila (La Anguila):

Entre la fauna piscícola del Alto Ese destaca la presencia de este pez alargado y de carne apreciada, especie migratoria que pasa parte de su vida en el mar. Se solía pescar con varias técnicas, siendo las más eficaces la “Anzulada” o “puesta” [dejar un cebo colocado en una zona de poca corriente anudado a una rama] y la “merucada” [atar un buen número de l.lombrizas- lombrices- a un sedal  sin anzuelo, cuando el pez traga el mazo de gusanos no lo suelta y es cuando se saca a la superficie  se introduce un paraguas o una red por debajo para evitar que caiga al río].

En la recogida de toponimos, nos hemos tenido que remitir a la transcripción de documentos de la fundación del Monasterio de Bárcena para encontrar alguna localización de este escurridizo pez. Tenemos en la definición del coto de dicho centro monástico “...et per illam aquam de illo ANGUILEIRO...”  en términos de “Sanandrés” (Ba). Pues bien, en la actualidad pervive el nombre de un pago en los términos de este lugar con el nombre del “Ingleiro”, que corresponde con la alusión de las fuentes documentales y nos indica una abundancia de anguilas.

Las Fanas:

Este fenómeno está íntimamente relacionado con la presencia de agua, sobre todo con fuertes acometidas de agua de lluvia que se concentran en un punto y al filtrarse en el terreno provoca un corrimiento de tierra.

Núcleos poblacionales que nos indican presencia de “fanas” son “La Fanosa” (Ce) y “La Fanar” (Miñ). 
En la toponimia menor tenemos “La Fana” (Cae) (Ce) (Co) (Miñ) (Nar) (Nav) (Re) (Vill). En forma plural “Las Fanas” (Fru) (Nar). Los abundantivos, “La Fanosa” (Ce) (Miñ), “Regueiro La Fanal o La Fanar” (Re) [arroyo del terreno de desprendimientos] y el aumentativo “El Fanón” (Co) (Fru) (Nav). Como compuestos “El Cierro La Fanosa” (Ce) [el terreno cerrado de la zona de “fanas”] y “La Fana La Carcabina” (Nar) [el desprendimiento de la zanja].
Folecho o Folguera [Helecho]:

Planta muy abundante en el bosque y en el monte bajo tinetense. Son plantas anuales aprovechadas por el campesino una vez secas como cama para el ganado. Tenemos varios ejemplos de esta planta, tanto de “Folecho” como de “Folguera”.

La diferenciación entre ambos términos varía según la zona del concejo, para unos pueblos distinguen en el “folecho”, “felecho” o “flecho” al helecho macho y “la folguera” al helecho hembra. Sin embargo, en otras zonas aluden al primero como de mayor tamaño frente a la “folguera” de menor. Si tomamos como referencia el verbo “afolgueirar” echar muchas ramas un cultivo dificultando así el desarrollo de los frutos, especialmente las fabas] podemos ampliar el significado a una zona de espesura [En el LRC-GL encontramos referido a las donaciones al monasterio de San Miguel de Bárcena: “cum casis et orreis...felgariis et montibus et pascuis...”[con casas, hórreos... folgueras y montes y pastizales...], por lo que podemos extraer en consecuencia que en ocasiones la presencia de estas plantas no era fundamental para que una zona fuera denominada de tal forma

En la toponimia está muy presente, tanto en la mayor como en la menor. Encontramos los pueblos de “Folgueras” en tres parroquias distintas y por tanto, al ser el mismo, se les aplica un complemento distintivo de tal forma que en el concejo encontramos “Folgueras del Río” (Nar) [helechos del río], “Folgueras de Cornás” (Ba)  [helechos de coronas, la parte superior, [Felgarias de Cornas LRC-GL] y “Folgueras de Muñalén” (Muñ) [helechos de la parroquia de Muñalén]. Como forma compuesta encontramos “Peñafolgueiros” (Fas), que etimológicamente significaría “la roca de los helechos”. Pero aquí debemos entroncar el topónimo con la migración estacional de los “vaqueiros”. Este pueblo está enclavado en las estribaciones de la Sierra de la Casa’l Puerto y está era una zona de pastos de verano, sobre todo de pueblos vaqueiros de las parroquias de Navelgas, Rellanos y Naraval. Pues bien, “Folgueras del Río” es un pueblo tradicionalmente considerado “vaqueiro”, sito en la parroquia de Naraval y está era la zona de verano de estos ganaderos trashumantes. Por lo tanto, “Peñafolgueiros” va a cambiar sustancialmente su significado al de [“roca de los folgueros, de los “folgueras”]. En esas mismas estribaciones aludidas, también está situado “Folgueirúa” (Vill), núcleo que no hemos podido constatar como antigua “braña” de “Folgueras del Río”, y más bien nos inclinamos a pensar que es una alusión a la abundancia de helechos[los helechos de arriba]. El sufijo –UA es, a nuestro juicio, una forma evolutiva de ALTA, presente en varias palabras de la toponimia analizada y que siempre tienen la mayor altura como denominador común.

En la toponimia menor encontramos formas derivadas de “folguera” como “La Folguera” (Fru), “Las Folgueras” (Nav), “La Folguerosa” (Ce) (Re), “Las Folgueirosas” (Ce) (Nar). El colectivo, “Folguerúa” (Cae) (Nav) [los helechos de arriba]. Con sufijación aumentativa “El Folguerón” (Ob) [DDM]y “la Fonte Folgueras” (Nar) [la fuente de los helechos] , “El Canal De Folgueras” (Ob) [DDM] y “Peña De Felgueros” (Ob) [DFO].

De “folecho”o “fulecho” tenemos las formas cualitativas “La Fulichosa” (Co) y “la Flichosa” (Zar) [la helechosa], siendo esta segunda una forma contraida de la primera. “La Felechosa” (Co) (Miñ) (Nav) (Zar), con el mismo significado, y para terminar como forma compuesta encontramos “El Val.le´l Fulecho” (Nar) [el valle del helecho
Fornos [Hornos]
Asociado a las depresiones de terreno, encontramos zonas que dichas hondonadas determinan, zonas muy protegidas del viento y por lo tanto, muy calidas, lo que les asemeja al calor producido en un horno. De este término encontramos “El Fornico de Diablo” (Fru) [el horno pequeño del diablo], “El Forno” (Re). También podemos enumerar “Los Fornos” (Cae), “Las Fornas” (Re), “Las Fornazas” (Zar), “El Fornón” (Nar) como aumentativo de “forna” o de “Forno”.

En la creencia rural que asociaba los antiguos castros pésicos y romanos con un antiguo asentamiento de “moros” con sus fabulosos tesoros. Se tiende a llamar “fornos” a las construcciones redondeadas propias de estos castros o “castiel.los”, pues se creía que eran hornos de fundición donde los “moros” obtenían el precioso metal. Así, por ejemplo, el nombre “El Forno los Moros” o “El Forno de los Moros” (Ba) se refiere a un castro. En el caso de la forma aumentativa “Los Fornones” (Fas), se refiere a una antigua explotación aurífera romana.

Foces [Hoces]
Además de referirse a herramientas habituales en las labores del campo, encontramos en toponimia  de lugares habitados, el lugar de “Foz” (Miñ) con el mismo significado de hondonada o lugar angosto encerrado entre montañas. Más ejemplos son los diminutivos “Focina” (Miñ) y “El Fociel.lo” (Ba). Como compuesto podemos citar “Riofoz” (Miñ) [el río que viene de Foz].

De la misma forma pueden indicar hondonadas términos como “Las Fozas” (Vill), o “La Fucera” (Co), pero no hemos de destacar que se refieran a zonas con poblaciones de jabalies, pues estos animales en su búsqueda de alimento “fozan” [escarban en el suelo] y estos topónimos podrían aludir a esas zonas escarbadas
Las Fontes [Fuentes y Fontanas]:

Al igual que “regueiro” en sus diversas variedades, “Fonte” aparece en toda la zona analizada. En Toponimia mayor encontramos el nombre de “Fontes” en Navelgas [fuentes].

La voz “Fuente” o la castellana fuente aparece en todos los pueblos, generalmente acompañada de una característica de posicionamiento: “D’Abaxo”, “D’Arriba”, “De la Cuesta”, “De la Escala”, “De la Parada”, “De la Silva”, “De la Vega”, “De la Vil.la”, “De la Viña”, “De las Rozas”, “Del Camín”, “Del Col.ladín”, “Del Medio”, “Del Pingayón”, “L.landora”... También aparece con una referencia a un elemento próximo: “De l’Arena”, “De la Peña”, “Del Omeiro”, “Del Salgueiro”... De una característica de sus aguas: “Bona”, “De Invierno”, “Del Mal Tiempo”, “Fría”... 

O de algún elemento característico de su estructura: “De los Frailes”, “Del Bocín”, “Del Canarón” [aumentativo de canal], “del Palacio”, “Del Pilar”, “Del Tubo”, “Del Vaso”, “L.lavadoira”, “La Duerna”... ”Del Cacho”,”Fontecaxín”, de un poseedor... Serían innumerables las localizaciones de manantiales en todo el territorio, por lo que para no hacer cansada una interminable enumeración, nos limitaremos a das estas características generales de los nombres compuestos de “las fontes”. 
El vocablo “fonte” o fuente lo podemos citar en toda la geografía: (Ba) (Bus) (Cae) (Ce) (Co) (Fra) (Fru) (Miñ) (Muñ) (Nar) (Nav) (Ob) (Tab) (Tro) (Vill) (Zar) y el plural “Fontes” (Nar) (Re) (Tro) (Vill). Podemos citar como formas aumentativas “La Fontona”  (Miñ) (Nar), “El Fontón” (Cae) (Co) (Fra), “Los Fontones” (Miñ) (Vill), “El Fontarón” (Ob) y “El Fontarrón”(Cae). Como formas diminutivas “La Fontica” (Vill), “La Fontina” (Nar), “La Fontarica” (Nar), “Las Fontaricas” (Vill), “Fonteladina” (Nar), “Fontaricos” (Fas) y como formas cualitativas o abundativas “Fonteiriz” (Fra), que debe provenir de una forma contraída de “Fonteiriza o Fonteirizo” que ha perdido la vocal final. “El Fonteiro” (Vill),  “Fontiguel” (Ob), “La Fontera” (Bus) “Las Fontorias” (Cae) (Tro) y “La Fontiza” (Nav).

Indudablemente también está presente en multitud de compuestos en los que es el referente de posicionamiento: “Prao la Fonte”, “El Val.le la Fonte”(Fas) [valle de la fuente], “El Güeyo la Fonte” [el ojo la fuente]...

Quizás más antigua sea la voz “Fontana”, que se usa igualmente para designar a los manantiales y está también ampliamente representado en nuestra toponimia menor en formas derivadas de este término. Como aumentativo encontramos “El Fontanón” (Ce) (Miñ) (Nar) (Nav) (Re), “La Fontanona” (Vill). Como diminutivos de “fontana”: “Fontanín” (Co) (Nar) (Nav) (Re), “La Fontanina” (Miñ), “La Fontarina” (Miñ) (Re), “La Fontanica” (Ce) (Miñ) (Re), “Las Fontanicas” (Vill), “La Fontarica” (Miñ) (Nar) (Nav) (Vill) (Tro), “Las Fontaricas” (Cae) (Muñ) (Nar) (Vill) y “Fontaniel.la” (Fra) (Nar). Como abundativos o cualitativos podemos enumerar los topónimos del tipo “El Fontanar” (Nav), “y “La Fontanosa” (Re). En género masculino nos encontramos “El Fontano” (Nar) y la forma plural, “Fontanos” (Fra) (Ob) (Tro).

 Estas fuentes eran el centro de reunión, pues las mujeres de los pueblos iban a realizar la colada en estos “l.lavadeiros”. También servían para abastecerse de agua, lavar las tripas de la matanza o para dar de beber al ganado.

Foxas [Agujeros]:

Cuando localizamos término derivados de “foxa” en la lista de topónimo que estamos analizando, nos tenemos que remitir al latín FOSSAM [foso, hoyo], lo cual nos confirma que estamos ante referencias a terrenos hondonados.

En la toponimia menor  tenemos alguna referencia. Así “El Fuexo” (Cae) (Fru) (Ob) [el hoyo], como formas diminutivas o despectivas aparece “El Foxaco” (Ba) (Tro) [hoyo mediano]. En plural aparece “Los Foyacos” (Nav) y “Los Fuxacos” (Miñ). 

En ocasiones se aplica el nombre “furaco” o “fraco” [agujero] para indicar una hoquedad, depresión o madriguera de animales. Tales formas se ven reflejadas en topónimos del tipo, “La Furada” (Nav) [la agujereada] y “El Furao” (Re) [el agujereado].

Fraguas:

Los artesanos del hierro, antaño abundantes en los pueblos de nuestra área de estudio, han dejado restos en la nomenclatura por las fraguas y ferrerías donde realizaban sus labores.

Encontramos “La Fragua” (Fra), “Sofragua” (Vill) [debajo de la fragua] y “Ferrería” [herrería] donde más huellas no han quedado es en el nombre de casas en todo Tineo. Pero aún así nos quedan en toponimia “La Ferrería” (Ob), “Las Ferrerías” (Nav) y “La Ferrera” (Nav). Pero debemos ser cautos al analizar estos términos pues pueden proceder de “ferrial” [piedra dura] como es el caso del lugar de “Val.linaferrera” 

La Garza:

Esta ave zancuda, presenten nuestros ríos, aparece en la parroquia de Bárcena como “Las Garceras”, un abundativo que está localizado en una zona cercan al río, por lo que es probable la referencia a este animal. En el folklore encontramos el refrán “Cuando la garza vey pa la sierra, coy la bruesa ya vey a la l.leña, cuando la garza vey pa´l mar, coy los bueis ya vey a l.labrar” [cuando la garza va a la sierra coge el hacha y vete a la leña, cuando va hacia el mar coge los bueyes y vete a arar], que nos indica que nuestros ancestros tenían a la garza como un indicador meteorológico, ya que se refugiaba hacia el interior cuando comenzaba a sentir el viento del norte en las zonas costeras. En la actualidad, con el cambio climático, podemos encontrar garzas durante casi todo el año en la cuenca alta del Ese.

El Gurgugueiro:

Este nombre que localizamos en la parroquia de “San Frichoso” [San Fructuoso] es una aplicación metafórica del sonido del agua al caer por un hueco que ha pasado a denominar un lugar. 

El L.lago o L.lao [Lago]:

Aunque por su carácter geográfico el concejo de Tineo carece de una alta montaña que da lugar a lagos y lagunas con un origen glaciar, como ocurre en Somiedo o Cangas de Onís por citar los más conocidos, existe en el sustrato toponímico varios nombres que  hacen alusión a la existencia de estos elementos acuíferos. Quizás sea un eufemismo para referirse a charcas más que a un propio lago. Existen a lo largo del territorio del Alto Ese, zonas donde las capas freáticas del suelo impiden la filtración de las aguas, dando lugar a zonas pantanosas y enfangadas. En torno a este fenómeno se desarrollaron las palabras derivadas del término lago. Suelen estar localizados en sierras de mediana altitud y eran aprovechadas como abrevaderos por los ganaderos de la comarca.

Encontramos en la toponimia menor con “El L.lago” (Miñ) (Re) [el lago], ”El L.lao” (Fru)  (Miñ) (Ob), “Los L.lagos” (Co) (Re) [los lagos], ”Los L.laos” (Cae) (Tro) [los lagos], el diminutivo “El L.laguazo” (Nar), “La L.laguna” (Co) (Miñ) (Muñ) (Nar) (Re) [la laguna], “Las L.lagunas” (Co) (Nar) (Nav) (Vill) [las lagunas], “La L.laguera”(Nar), como forma colectiva, “La L.lagumia” (Nar) [la laguna] y “la L.loaga” (Co) [la laguna] como femenino de “L.lago” [lago]. Lo encontramos también en compuestos del tipo “Forcal.lao” (Ba) que significa “cruce del lago o charco” y que ya aparece en el Libro Registro de Corias como FORCA LAGO según nos transmite Menéndez García en su obra sobre el Cuarto de los Valles. “El Chanol.lago” (Nar) (Re) [el llano del lago], “El Rel.layo” (Ba) (Bus) (Co) (Fas) (Fru) [campo del lago], ”Arel.lao” (Ob) [campo del lago] y ”Pena´l L.lago” (Nar) [roca del lago]. Otras referencias documentales son “Lago Arroxín” y “Lago Trave”, en las cuales el elemento específico LAGO ha desaparecido en la actualidad.

Otra forma de denominar en la fala rural de la zona a estas formaciones acuíferas son los llamados “l.lavayos” [lavajos]. Lavajo es una palabra admitida en el castellano cuyo significado es precisamente “pequeño lago”. Así tenemos “El L.lavayo” (Ce) (Re) (Zar) [el lago] y “L.lavayos” (Cae) (Fra) (Fru) ((Nar) (Vill) (Zar) [lagos]. En la parroquia de Bustiello aparece “Lavalios”LRC-GL,  que corresponde a un paraje conocido hoy como “l.lavayos”. 
Según algunos estudiosos, la palabra “L.lón” significa charco, con un origen prerromano, aunque no se puede decir a ciencia cierta que esta aseveración sea válida para los topónimos de este tipo. “El L.lón” (Miñ) (Nar) (Nav) (Vill) o “El L.lo” (Re), donde es posible que sean formas contraídas de palabras de otro significado completamente distinto y que no nos atrevemos a afrontar. Formas compuestas de esta palabra, también están presentes en “Busl.lon” (Miñ) [ pasto del lago] y “Trasl.lon” (Nar) [ detrás del lago o charco]
En otras zonas del Concejo, nos topamos los topónimos del tipo “Las Mueyes” para definir estas zonas pantanosas. Proviene del verbo latino MOLLIARE. Así tenemos “Las Mueyes” (Co) o “Los Mueyos” (Co), con un significado de blandones, húmedos. Las forma castellana “El Charco” (Fas) es otro de los distintos nombres con los que se conocen a estas zonas encharcadas en el Alto Ese.

Más dudas nos ofrece el toponimo “La Trene” (Ba) que corresponde a una propiedad que se caracteriza por la abundancia de agua y de terreno encharcado. Proponemos como solución interpretativa relacionarlo con el vocablo TRIEME que Ana María Cano en El Vocabulario del Bable de Somiedo recoge de la comarca de Babia, con un significado de sitio cenagoso.

Minas y Canteras:

La actividad minera en el Concejo de Tineo, es un elemento fundamental en el desarrollo económico del mismo, ligado a la extracción de antracita de los yacimientos situados en la cuenca del Narcea. Sector que hoy en día sufre una profunda regresión, pero que en un pasado no muy lejano suponía una importante renta en la economía tinetense. En la zona del Alto Ese, exisitieron actividades mineras más minoritarias, ligadas siempre a minerales como el oro o el hierro

Pero “mina” en esta zona del Concejo de Tineo, tiene un significado distinto, que enlaza con el oficio de unos artesanos especializados: “los mineiros”, cuya función era localizar manantiales de agua a los que llegaban a través de excavaciones en el interior de la montaña. Es lo que en muchos pueblos del Concejo significa este topónimo, “La Mina” que localizamos en (Ba) (Ce) (Fra) (Fru), que no están situados en la cuenca hidrográfica del Ese.

Un caso distinto es el lugar “Las Minas” (Nav) o “el Regueiro La Mina” (Nav) [el arroyo de la mina], donde desde tiempo de los romanos se explotaron yacimientos auríferos. La explotación minera romana merecería un ensayo exclusivo, pero en síntesis, podemos explicar su técnica, en este caso se refieren a la explotación minera en galería que todos conocemos. Concretamente el yacimiento al que se refieren estos topónimos, se volvieron a explotar en el siglo XX.

Aunque la técnica más usada por los romanos para extraer las vetas del metal que se encontraban en las montañas tinetenses, fue la denominada RUINA MONTIUM, que podemos traducir como destrucción de las montañas. Este derrumbe de las laderas se realizaba arrojando cantidades ingentes de agua, líquido que se embalsaba y se canalizaba. Una vez derruida la ladera susceptible de poseer vetas de oro, las arenas resultantes sufrían un proceso selector separando el material inservible. Es probable que pueblos como “L.lavandera” (Bus), situado en zonas donde está demostrada la existencia de estas explotaciones, sean reminiscencias de esa antigua actividad, plasmada también en la toponimia menor en “El L.lavadoiro” (Ba) (Miñ) [el lavadero], ”Los L.lavadoiros” (Ba) (Cae) (Tro), “L.lavadoira” (Ce) (Co) , “L.lavandera” (Zar) “El Val.le L.lavandera” (Zar). La mayor parte de estos nombres, coinciden plenamente con zonas dónde sabamos a ciencia cierta que existió actividad minera.

También desde la época romana, las arenas de los márgenes de los ríos de Tineo eran lavadas para extraer las pepitas que la erosión y el arrastre de las aguas habían depositado en estos plácemes. Actividad que se mantuvo a través de los tiempos y que hoy en día se mantiene a través de la asociación de “bateadores Barciaecus de Navelgas”. “La Sierra del Ouro” [sierra del oro] es otro topónimo que nos informa claramente de la antigua actividad extractiva de las zonas de Navelgas y Naraval.

Por otro lado, las canteras son otra actividad extractiva que ofrecía al antiguo tinetense el medio que le rodeaba. La piedra extraída se utilizaba para levantar muros de las construcciones que hemos visto a lo largo de este capítulo, siendo los “canteiros” artesanos especializados en labrar la piedra extraída y en el pasado gozaban de gran prestigio social.

También la materia extraida se usaba para losar tejados, para fabricar cal, para construir caminos... 

Esta actividad se nos presenta en la información que nos transmiten nombres del tipo “La Cantera” (Ba) (Co) (Nav) y “Las Canteironas” (Ob).

Los Modreiros:

Este tipo de topónimos con la raiz latina de MATER, se han venido explicando como lugares de nacimiento, especialmente de aguas. Las localizaciones que hemos obtenido, refuerzan esta teoría, ya que la totalidad se encuentran en zonas de nacimiento de fuentes o arroyos. Así podemos citar:

“El Modreiro” (Miñ) (Vill) y su variante femenina “La Modrera” (Miñ)

Los Molinos:

El molino fue parte fundamental en la vida y en las actividades diarias del campesino de antaño, incluso la posesión de un molino en exclusiva de una casa marcaba su importancia y potencia económica frente a la situación normal de tener que compartirlo con otros convecinos. En la memoria de los ancianos de nuestros pueblos se cantan las excelencias de alguna casería que poseía dos molinos, uno para el consumo del ganado y otro para las moliendas dedicadas a la panificación.

Como deducimos de lo anterior, los dos tipos de molino hidráulicos, sólo tienen una diferencia, la presencia de la “piñeira” [cribador] en los dedicados al cereal panificable. El funcionamiento de los molinos es bastante simple: el agua se introducía desde el curso de agua, desviándola por los “banzaos” hacia las “presas”, el fluido conducido por el canal entra en el ingenio hidráulico a través del “camarao” [cámara] para pasar al “xiplo” [silbato] que concentraba la corriente para hacer caer el agua con fuerza en el “rodédano” [rotor] que mueve la piedra del molino, la “muela”.  A grandes rasgos, este es el funcionamiento de unos elementos etnográficos que en el pasado tuvieron una gran importancia y que hoy en día, apenas quedan unos pocos funcionando en la zona y cuyas construcciones derruidas podemos ver en los numerosos ríos y arroyos que cruzan nuestra comarca y que sustituyeron a la más rústica acción de los molinos manuales.

Encontramos muchas referencias al “molín” en la toponimia menor (Ba) (Cae) (Ce) (Fra) (Fru) (Miñ) (Muñ) (Nar) (Nav) (Re) (Tab) (Tro) (Vill), “Los Molinos” (Nav) (Re), “El Molinón” (Ba) (Ce) (Fru) (Nar) , “Los Molinones” (Nar) (Ob), “El Molicón” (Tro), “Las Molindarias” (Fru), puede referirse a tierras en las que se cosechaban cereales para harina, para el molino. En género femenino , tenmos “La Molina” (Nar) [ tierra o campa del molino]. Podemos citar como compuesto: “Valdemolinos” (Tab) [valle o vaguada de los molinos].

Navas:

Esta palabra tiene un origen prerrománico y significa en castellano valle bajo y llano. El uso que se hizo en el agro antiguo en esta zona no nos queda muy claro, pero su localización está generalmente enlazada con la presencia de agua. Es probable que su significado fuera similar al de val.le, incluso en el euskera el vocablo NABA tiene ese significado.

Partiendo de estas premisas, tenemos el segundo núcleo poblacional del concejo que da nombre a una parroquia ya citada en muchas ocasiones: “Navelgas”. El análisis etimológico de este topónimo es harto complicado y no podemos afirmar a ciencia cierta un origen meridianamente conciso. Por un lado, parece que existe una raíz NAV- que correspondería a una zona de valle como es la situación de esta población, más un sufijo –ELGAS que puede interpretarse como una contracción de –IEGAS [sufijo cualitativo, común en la zona en forma plural] y podríamos interpretarlo como [las del valle], a partir de una primitiva forma de Naviegas. Otra de las posibilidades interpretativas que se nos presentan y que nos parece más concreta es la conjunción de dos vocablos relacionados con los ríos y el agua, por un lado la citada raíz NAV-[valle, depresión] y por el otro BUELGAS [terrenos húmedos o encharcados] y entonces estaríamos ante una explicación, del tipo valle de las áreas encharcadas “Navuelgas”, para reforzar esta teoría 
Por otro lado, si tiramos de la documentación medieval referida a la zona y más concretamente al Libro Registro de Corias, tenemos dos referencias a un término, Vel, que nos aparece como un río, que corresponde con el actual Río Navelgas, a la altura del pueblo de Conto (Nav). De igual forma recogemos de las mismas fuentes Veiga de Vel, la actual Veiga de Muñalén (Muñ), núcleo rural situado en las cercanías del mismo río, por lo cual no descartamos que antiguamente fuera el citado Vel el antiguo nombre del río y que a partir de este se formara el de Navelgas como Valle del Vel. Reforzado por otra referencia hallada en el estudio de la toponimia menor, “Las Vuelgas” (Muñ) [tierras del Vel o junto al Vel].

Como puede apreciar el lector, este es un claro ejemplo de la dificultad que tiene buscar una única explicación para un nombre y en este caso simplemente exponemos las alternativas explicativas que nos parecen más viables.

En toponimia menor encontramos vocablos que mantienen esta raíz. No hemos podido localizar el vocablo “nava” como topónimo en la geografía analizada, excepto el topónimo “Las Navas” (Miñ), pero por el contrario, sí múltiples derivados: “Nevares” o “Navares” (Ba) (Miñ) (Nar) como forma plural. Como colectivo tenemos “El Navar” (Muñ) y “El Naval” (Nar)Como formas abundantivas o cualitativas, “El Navariego” (Ba), “El Navexo” (Nar) y “Los Navexos” (Cae), “El Naveixo” (Fru), “Los Naveixos” (Nar), “Naveixas” (Fru), “El Naveo” (Tab) (Vill), “Los Naveos” (Nar). Como aumentativos “El Navarón” (Nav) (Re) y “Los Naviones” (Nar). Como formas aumentativas nos encontramos con “El Navón” (Nar), “El Navión” (Miñ) o “El Navarón “ (Nar). Como diminutivo tenemos “Nevarín” o “Navarín” (Nav) (Tab) (Vill) y el plural “Los Navarinos” (Vill).

Cabe la duda de que si la mayoría de estas palabras pueden tener una procedencia del verbo latino NEVARE [nevar], incluso puede que ambas acepciones estén relacionadas, pues el deshielo activaría cursos de agua que el resto del año no existían. Si correspondería a esta explicación la Monte de la Nevera , topónimo recogido de la documentación relativa al monasterio de Santa Maria la Real De Obona, pero que no hemos podido localizar en la nomenclatura actual. De la misma fuente debemos reseñar la obligación de los siervos del citado coto de realizar labores de recogida de nieve para la nevera del monasterio.
Como forma compuesta, podemos citar la localización, “Navalcavar”(Muñ) que también es conocido como “Valcavar” o “Malcavar”
Los Pingos:

El goteo de agua en un desnivel es en el habla de la zona estudiada “pingar”. A partir de este verbo, formas derivadas ponen el nombre a zonas en las que se da este fenómeno, tales como “El Pingo” (Ba) [el goteo], “EL Pingayo” (Co) como forma despectiva y el aumentativo “El Pingayón” (Ba) (Nar).
Pilas y Duernas:

Las “duernas” son hoquedades practicadas en troncos o trozos de piedra que se colocaban en las fuentes para facilitar que se recogiera el agua o que pudiera beber el ganado. 

Tenemos “La Duerna” (Nar) (Nav), “Las Duernas” (Co) (Zar) y “La Fonte Las Durnicas” (Nar). Con la voz pila, “La Pila” (Cae) (Miñ) (Re). Como aumentativo “El Pilón” (Vill).

Los Pisones:

Aceptamos la definición de “pisón” que dan estudiosos del tema, tales como Manuel Menéndez García en su obra “El Cuarto de los Valles, un habla del Occidente Asturiano” y el recogido por X. Ll. García Arias de “molino hidráulico dedicado a quitar el cascabillo al grano de escanda”.

 Aunque hemos recogido otra definición que está referida a un aumentativo de piso. Todos los topónimos referidos a este término están localizados en las inmendiaciones de corrientes fluviales, y esta definición referida a un aumentativo de piso es porque en pronunciados desniveles a la orilla del río se construía una pared de piedra para sujetar la tierra y en ocasiones alcanzaba una altura considerable. De ahí que se diga que tiene un piso grande, un pisón. Pero esta afirmación, sin descartarla plenamente, debemos “cogerla con alfileres”. Encontramos “El Pisón” (Ba) (Bus) (Nar) (Nav) (Tab) y “Los Pisones” (Vill).

Prádano o Pládano [Alamo]:

El prádano o pládano es un término de la fala asturiana de la zona que puede designar a un conjunto de árboles que pueblan las orillas de los ríos bien plátanos, arces, chopos u olmos. De madera blanda, no existen muchos términos. Sólo recogemos “La Planadosa” (Re).

No hemos podido constatar la existencia de algún nombre procedente de “L.lamera” [especie de álamo], pues se confunden con voces procedentes de LAMA [barro, lodo]. De cualquier forma, remitimos al lector al capítulo dedicado a la naturaleza del suelo, en el cual podemos ver nombres del tipo “l.lamera” que se pueden referir a este tipo de árbol de zonas húmedas.

Los Prados:

Como explicábamos anteriormente, la característica fundamental para calificar como prado una finca es la posibilidad de riego. De esta forma, dentro de los prados podemos incluir muchos de los términos que posteriormente trataremos en el apartado de este ensayo que dedicaremos a los topónimos relacionados con el agua: “val.les” [valles], “rivas” [orillas], “veigas” [vegas], “bárcenas” [riberas]... Las fincas con esta categoría que eran las más apreciadas por la posibilidad de dar varios cortes de forraje al año y sobre todo en épocas en las que los calores estivales acaban con las hierbas de las praderas de secano.

Como reflejos en la toponimia nos encontramos el lugar de “El Prao” [el prado] en la parroquia de Collada. En la toponimia menor es un término generalizado. Son muy frecuentes las formas en las que aparece el prado  como elemento genérico del nombre seguido de su poseedor, forma, posicionamiento... sin entrar en este tipo de nombres si podemos citar “El Prao” (Re) (Ce), “Los Praos” (Re) (Co), la forma aumentada “El Pradón”  (Co) (Nar) (Nav) (Re) (Vill), “Los Pradones” (Nar). Los diminutivos “El Pradín” (Ba) (Ce) (Co) (Nav) (Re) (Zar), “los Pradinos” (Ba), “los Pradiel.los” (Tro) [los pradillos]. La forma colectiva en femenino de “La Pradera” (Ce) (Nar), “La Pradería”(Ob) y “Sulprao” (Nav) [debajo del prado]. También aparece con la forma “El Prao” seguida de una característica o posición. Quizás sea uno de los topónimos más extendidos y que no falta en ninguno de nuestros pueblos.

Junto con el nombre de “prao”, aparece en muchas ocasiones una característica añadida. De este tipo podemos encontrar “El Prao Cuesto”  (Nar), “Grande” (Ba), “Nuevo” (Ba) (Nav) (Vill), “Redondo” (Ob) , “del Regueiro” (Ba),  “del Río” (Ce) (Co) (Re), “d’Abaxo” (Ba), “d’Arriba” (Ba) (Bus) (Nav), “La Fonte” (Ba) (Nar), “del Molín” (Ba) (Fru) (Vill), “del Gato” (Nav), “Del Sapo” (Nav), “D’Agosto” (Re), “Mayo” (Ba), “del Mio” (Ba), “del Pozo” (Ba), “del Raposo” (Ba), “el Zarrín” (Nar), “la Iglesia” (Tro), “La Cueva” (Nar), “La Reguera” (Ba), “La Torda” (Fas), “La Viña” (Nar), “La Vuelta” (Vill), “Portiel.lo”, “del Medio” (Ba) ... por citar unos ejemplos que, dependiendo de la naturaleza del nombre, iremos viendo en los sucesivos capítulos.

El heno de estos prados, bien consumido en verde o como “yerba” [heno seco], es en ocasiones usado para nombrar una finca determinada. Así, el pueblo de “Yerbo” en la parroquia de Miño, es una muestra de la característica de la zona [zona de hierba], aunque Menéndez García nos recuerda localizaciones medievales con el nombre de Eruol o Eruole para este pueblo y río. En toponimia menor podemos citar “El Yerbo” (Fru), “El Yerbao” (Nav), “Fonteandierbo” (Tro) y “El Yérbode” (Re), como nombres alusivos a terrenos propicios para el heno. Podemos citar en este apartado “El Otoño” (Re) que nos informa sobre las condiciones del terreno para producir la hierba verde, que segada recibe esta denominación en muchos lugares del concejo. Más dudas se nos presentan en topónimos del tipo “Arvederas” (Ba), comentados párrafos arriba.

 La “yerba” [forraje seco] es la principal fuente alimenticia para el ganado cuando llegan las condiciones invernales. Las formas tradicionales de la labor de la hierba diferían en el pasado mucho de la forma que hoy en día se realiza. En un modo esquemático, la hierba se segaba a “gadaña” [guadaña], muchas veces con la ayuda de los vecinos siendo la propia siega una forma de medida de superficie puesto que un prado podía tener x días de siega o de jornales viniendo a ser la equivalencia de una hectárea 7 días de siega o 7 jornales. La siguiente fase es repartir por el suelo las líneas de hierba que resulta de la acción de segar. Es lo que se denomina “esparcir de maraño o esparcir el “l.linio o maraño” [línea]. Cuando el sol seca la parte superior, es el momento de “dai la vuelta” [volver la hierba, poniendo la parte en verde hacia el sol]. Para “ensugar” [secar] el terreno se coloca la hierba en “borregos” [pequeños montones] que se “abren” [esparcen] al otro día si las condiciones de sol son las idóneas. Repartida  de nuevo la hierba por la superficie de la finca, después de unas horas al sol se le daba una vez más la vuelta hasta que la hierba estuviera “crespa” [crujiente] que era señal inequívoca de que ya se podía recoger en condiciones óptimas. La recogida era muy distinta a la de hoy, sin las posibilidades técnicas de tractores, empacadoras o rotoempacadoras, sólo quedaba el carro como medio de transporte, o si no se poseía, los borricos o la propia tracción humana, porteándola al hombro. Como la cantidad que se podía transportar era muy pequeña, y lenta en muchas ocasiones, se recurría a realizar montones de hierba, de mucho mayor tamaño que los “borregos”, realizados con cuidado. Estos montones son las llamadas “borregas o moreñas” y se levantaban en ocasiones sobre ramas de árboles para evitar que la humedad del suelo dañara el forraje. El almacenamiento se realizaba de dos formas bien, “emparreirando” [almacenando en el parreiro, pajar], pisando el heno para comprimirlo y así tuviera mayor capacidad, o bien en montones realizados al aire libre “balagares”. Se erigían con unas condiciones similares que las “moreñas”, pero con un palo hincado en el suelo de forma vertical, el “varal”, en torno al cual se colocaba la hierba de forma circular, reduciendo su diámetro a medida que subía el nivel de la hierba amontonada. En estos dos almacenamientos se concentraba la mayor parte de forraje para el invierno, que se “mesaba” [arrancaba] según las necesidades del ganado

Las Pontes [Los Puentes]:

Los elementos para vadear los cursos de agua son las “pontes” [puentes], se suele usar en forma femenina a diferencia del castellano donde generalmente se usa el masculino.

En toponimia menor encontramos “La Ponte” (Ba) (Cae) (Ce) (Fra) (Fru) (Miñ) (Muñ) (Nar) (Nav) (Re) (Zar), el plural “Las Pontes” (Vill). Aparece en muchos casos seguidos del nombre de la zona donde están erigidos y está presente en toda la nomenclatura del entorno del Alto Ese: “Pontearriba” (Nav) [encima del puente], “Pontenera” (Nar) [puente sobre el Nera], “La Pontenova” (Nar), [Puente joven, de más reciente construcción], “Pontefría” (Vill) [el puente frío], “Pontenueva” (Vill) [el puente nuevo] o “Pontenuevo” (Vill) con el mismo significado, “Ponte L´Albeiro” (Cae) [puente blanco, por la roca de color blanco existente en su base], “Ponte Carceda” (Muñ) [ puente del robledal], “Ponte Las Veigas” (Ba) [puente de las vegas], “La Ponte Tendina” (Ba) [ puente de la zona o ladera tendida], “Ponte La Castañar” (Vill) [puente sobre el río La Castañar], “La Ponte Solaro” (Fra) [puente debajo del campo], “Ponte El Rondo” (Tro) [puente de el redondo, meandro del río], “Ponte Las Cruces” (Vill) [puente del límite, del fin de los términos de un pueblo]…
Encontramos multitud de nombres de la construcción seguida del nombre de la población en la que está situado, y en muchos casos, dependiendo de la procedencia del informante, un mismo puente se conoce con el nombre del destino, por ejemplo, “La Ponte L.luciernas”, como se conoce en la localidad de Orderias (Fru), en L.luciernas (Ba) se conoce como “La Ponte Orderias”

“La Pontina” (Fru) (Tab) y “El Pontiquín” (Vill)  los citamos como formas diminutivas.

Como formas aumentativas tenemos “El Pontón” (Ba) (Cae) “Los Pontones” (Miñ) y “El Pontil.lón” (Re)
En el agro del Alto Ese, con mucha frecuencia, la forma de cruzar los cursos de agua no eran más que una simple viga o troncos para pasar una persona y, como mucho, un animal de transporte. Son los denominados “pontigos” o “pontigas” que se encuentran representados en “El Pontigo” (Ba) (Fra) (Nar) (Nav) (Ob) (Re) (Tro) (Vill), “La Pontiga” (Cae) (Muñ) (Re), “Los Pontigos” (Nar), ”Las Pontigas” (Tab) (Vill), “El Pontigón” (Re) (Vill), “Los Pontigones” (Vill) y “El Pontil.lón” (Re)

Una actividad frecuente en el campo tinetense son “las pontigadas” o “pontidas”, que consistían en canalizar subterráneamente los manantiales de una finca para evitar que se encharcaran. Se realizaba generalmente con un surco que se tapaba con losas colocadas horizontalmente que se cubrían con la tierra, dejando así una superficie cultivable, con el agua discurriendo por el canal subterráneo. Representado en el topónimo “Las Pontidas” (Ob) (Tab) y “las Pontizadas” (Ob).

Los Pozos:

En el ámbito geográfico que estamos tratando, cuando hablamos de pozo puede tener tres posibles significados:

1. Por un lado puede ser construcciones circulares realizadas en la cercanía de un manantial para recoger sus aguas con destino a un riego controlado de la finca o fincas donde está enclavado.

2. Puede ser también una perforación practicada en los cimientos de una casa, para recoger las aguas de lluvia de los tejados de la misma para usos no domésticos, es decir, para abrevar el ganado, riego de huertos, para lavar... Suelen ser pozos de cubo.

3. Por último, se puede referir a una hondonada en el cauce de un río o arroyo que eran los lugares de pesca mas propicios.

Refiriéndonos al primer significado, podemos decir que estas construcciones se realizaban en la parte superior de las fincas, aprovechando el agua de los manantiales. El pozo tradicional es de forma redonda y podían ser de diversos propietarios que repartían los días de riego. Hay que decir que la técnica del antiguo campesino a la hora de regar era perfecta. Cualquier punto de la finca que quedara a un nivel inferior que el pozo era regado. Esta perfección de su actividad puede ser herencia o aplicación de los sistemas romanos de minería, donde en su extracción de mineral aurífero usaban el agua como fuerza motriz para desgajar las laderas de las montañas, en muchos casos trayendo y almacenando agua de zonas lejanas y por complejos sistemas de canalización.

El agua sale por el pozo a través de la“rumba” [una losa agujereada] y se tapaba con una pieza de madera de forma alargada para poder sacarla desde el exterior. Recibe el nombre de “palanca”. El pozo se tapaba con la palanca, rodeada del lodo del fondo mediante una herramienta de largo mango “rodabal.lo”. Retomando el sistema de riego, una vez el agua sale por la “rumba” cae en una acequias de mayor tamaño que sirven para dirigir la corriente hacia una zona de la finca “canarones”. De ahí se desviaba a las “presas”, que son de menor tamaño y de estas a unos menores aún, los “sangradeiros”, que procuraban una distribución uniforme del riego en la zona elegida. Esta actividad se conoce con el nombre de “derrocar el pozo”.

En toponimia encontramos “El Pozo” (Ba) (Tab), “Los Pozos” (Fru), “La Poza” (Vill), “Las Pozas” (Re). Las formas aumentativas “El Pozón” (Ce) (Re), y “El Pozaratón o Pozareyón” (Fas), “Los Pozatones” (Ob). Como diminutivo sólo podemos mencionar “La Pocel.lina” (Re) [la pocilla]. En la parroquia de Obona tennemos la actual localización de “La Chanada´l Pozo” [la llanura del pozo], que a nuestro juicio se corresponde con el topónimo “Illo Castro de Pozo”, presente en la descripción del contorno de las posesiones del coto de Obona, en su escritura fundacional, de acuerdo con las referencias geográficas de uno y otro. 
Enlazando con lo anteriormente expuesto, encontramos “El Canar” o “El Canal” (Ob) y “Canares” (Nar). Como formas diminutivas “Canarinas” (Nar)  “Canarinos” (Vill) y “Canareto” (Vill). Con un sufijo cualitativo tenemos en la parroquia de Bárcena, “La Caniega” [del canal]. Como aumentativo “El Canarón” (Ba) (Fra) (Nar) (Nav)(Tab). Dentro de los compuestos: “Penacanares” (Nar) [la roca de los canales] y “Pico Canadas” (Nav) [el alto de los canales], ambos términos íntimamente relacionados con la explotación minera de los romanos en esta zona, donde los canales jugaban la labor de conducción del agua embalsada a los puntos que se pretendían desmoronar para extraer los filones del preciado metal. Mencionar “Canal de Folgueras”en el DDM, que no hemos podido localizar en la actualidad.
Los pozos del río reciben nombres frecuentemente dados por los “truiteiros” y es uno de los puntos clave de pesca. Suelen recibir nombres con un rasgo diferenciador sobre el resto de “la Remansa” (Fru), “Del Rabión” (Ba) [corriente fuerte], “De la Peña”(Ba), “De la Campana” (Ba), “Del Candanín” (Ce), “De la Vara” (Vill) [por la profundidad que tenia, una vara de sacudir castañas o nueces], “Del Banzao” (Fru), “Del Molín” (Ba), “Pozo L´Infierno”(Nar) [pozo del infierno, por su peligrosidad], “Pozo Malpaso” (Cae) [pozo del mal paso, por su dificultad de atravesarlo], “Pozo La Chana” (Cae) `pozo de la llanada], “Pozo la Prel.lana” (Cae) [ pozo de la piedra lisa],”Pozo Las L.lóndrigas” (Muñ) [ pozo de las nutrias], “Pozo El Vao” (Nav) [pozo del vado, del paso por el río] “Pozo la Peñona” (Ba) [pozo de la gran roca] ... 
Otra denominación más antigua es la de Piélago, que procede de la voz latina PELAGUS o PIELAGUS. Encontramos así “El Piélago” (Cae), “El Piélago Nera” (Nar) o “El Piagato” (Nar)
Para analizar la pesca en estos lugares, debemos de olvidar el concepto de pesca como actividad deportiva o de ocio. La pesca fue desde antiguo, un recurso alimenticio aunque los derechos sobre la pesca fueran patrimonio de los monasterios, nobles o del Estado. El producto de la pesca pasó a mediados del siglo XX de ser un alimento de segunda fila, con menor aporte energético que las carnes, y consumido por las clases más bajas, a ser un alimento apreciado en las mesas de toda condición  social. Esto supuso para el ribereño un cambio tanto en las técnicas como en su filosofia, pues ya las tradicionales formas de pesca (a mano, con tridente, “brixel”, “tresmayo”,”a peiro” [corteza de nuez machacada], a maza...) se dejan a un lado para pescar con cañas, y ya no se pesca para el autoconsumo, sino que se busca la mayor captura par la emergente comercialización del pescado.

Oumeiro [Aliso]:


Árbol de bosque de ribera de madera blanda apreciada para madreñas, ejes de carro.... Solía dejarse crecer en las márgenes de los prados de ríos y junto a las presas de los “banzaos” para evitar que las crecidas arrastraran las fértiles tierras ribereñas. Sus raíces crecen en parte en los propios cauces fluviales y son refugio de las especies piscícolas del río Ese. Estos “raizones” serán objetivo de los “truiteiros” en artes de pesca a mano o con nasa. 

Encontramos en Vil.latresmil “La Fonte´l Umeiro” [la fuente del aliso]. De esta especie de zonas húmedas encontramos las formas abundativas en “L’Umeiral” (Ba) (Cae) [el alisedo] y en “la Fonte l'Oumeiral” (Co) [la fuente del alisedo]. También está presente en el compuesto “Valdoumeiro” (Fru) [valle del aliso] y en el plural “Los Omeiros” (Fra) [los alisos].

Oul.las [Ollas]:

Con este vocablo se designa a un tipo de vasijas utilizadas sobre todo para almacenar la leche para que se descreme y posteriormente conseguir la nata. Pero a su vez, puede significar zona hondonada. Está disyuntiva se nos presenta en el pueblo de “Oul.leiros” (Ba), que nos puede ofrecer dos significados: por un lado puede ser un abundativo de “ol.las” [agujeros] o puede ser un punto en el que viven y trabajan un grupo de artesanos dedicados a la fabricación de estas vasijas. El hidrónimo “Regueiro las Oul.leras” (Fas) entendemos es una procedencia similar. No debemos olvidar que en la fase de conversión de la leche ordeñada a nata, entraba en juego el enfriamiento de las vasijas que contenían el producto y en muchas ocasiones se utilizaban las frías aguas de los arroyos para conseguir tal objetivo

Regueiros [Arroyos]:

“Regueiro” es otra denominación para referirse a cursos de aguas. Podemos decir que se consideraba regueiro a un curso fluvial de menor caudal que el río. Por el carácter orográfico del Concejo, surcado por multitud de pequeños cursos de agua, hace que este topónimo, en sus diversas variantes, uno de los más frecuentes. Así, aparece en “El Regueiro” (Cae) (Ce) (Co) (Fas) (Miñ) (Muñ) (Nav) (Re) (Tab) (Tro) (Vill). Como se puede observar, es un término genérico, extendido por todos los rincones de la geografía de esta comarca.

“La Reguera” es un cauce de agua, de menor caudal que el “regueiro” [arroyo] y está en toda la geografía de la zona (Ba) (Ce) (Co) (Fra) (Fru) (Miñ) (Muñ) (Nar) (Nav) (Re) (Tab) (Tro) (Vill) (Zar). Su plural “Las Regueras” aparece en la parroquia de Francos, Fastias, Miño, Muñalén y Villatresmil. Formas diminutivas de ambas voces son “El Regueirín” (Miñ) (Ba) (Vill), “La Reguerina” o “Regueirina” (Cae) (Fas) (Nar) (Nav) (Re), “Las Regueirinas” (Cae) (Ba) (Vill), y como forma más rara “El Regal.lín” (Fru) (Tro). Como voces formadas con sufijos aumentativos “El Regueirón” (Ce) (Fas) (Miñ) (Muñ) (Tab) (Vill), “La Regueirona” (Cae) (Co) (Fru) (Tro) (Vill), la forma contraída “El Regón” (Re). Encontramos los compuestos “Regueiroseco” (Fas) y “Regueiraseca” (Re) que podemos traducir como torrentes, cursos de agua estacionales. Como elemento genérico, “regueiro o reguera” aparece en multitud de nombres de pequeños cursos de agua en toda la comarca. Una forma más castellanizada la encontramos en “El Regato” (Ce) (Co) (Nav) (Nar) (Re), “Los Regatos” (Vill), en “La Regada” (Ce), “La Reigada” (Nar), “La Riega” (Muñ)  y en “El Riego” (Muñ) (Re) (Tab), ”Solriego” (Ob) [debajo del arroyo], “El Riego L´Agua”(Miñ).

Los Requeixos:

Los lugares angostos, encajonados en hondonadas del terreno y con difícil acceso reciben el nombre de “requeixos”, que para García Arias es una aplicación metafórica de “queixada” [quijada, mandíbula]. Encontramos en la geografía analizada del entorno del Río Ese, las siguientes denominaciones de lugares: “El Requeixo” (Ba) (Fru) (Miñ) (Re) (Vill), “El Requeixón” (Ba) como un aumentativo. El colectivo “El Requeixeo” (Ba), las formas cualitativas “El Requeixao” (Ce) y “La Requeixada” (Ba) (Miñ) (Vill) (Zar). Para finiquitar esta lista, tenemos “El  Sorrequeixo” (Fru) [debajo del requeixo]. 

Las Riberas:

Del término latín AD RIPAM [orilla] evolucionan estos topónimos. Son prados o zonas generalmente situadas en los márgenes de ríos o en zonas cercanas a los límites de los dominios de un lugar. No en vano en el idioma del país, “riba” significa lindero. Una evolución  de esta voz latina es el término “Riazo” >”Ribazo” (Ba), también presente en la forma femenina “La Ribaza” (Vill). Aparece menos contraída en formas como “La Ribaca” (Ce) (Miñ) (Nav) (Vill), “El Ribaco” (Co) (Re) (Tab) (Vill), “El Rebaco” (Re), el aumentativo “La Ribacona” (Nav) y el diminutivo “La Ribaquina” (Nav). “El Ribeiro” (Ba) (Cae) (Nar), “El Ribeirón” (Ba), “Los Ribeiros” (Ba) (Nav).
Como forma similar al castellano, tenemos “Las Riberas” (Muñ) y la forma contraída “La Riera” (Vill) < LA RIBERA
Otras formas contraídas de ribera son “La Riba” (Ce) (Re) y “Las Rivas” (Ob) (Ce) (Fas) (Miñ) (Tro) (Vill) y la forma masculina aumentativa “El Ribón” (Bus) (Ce) (Co) (Fru) (Miñ) (Nar) (Nav) (Re) (Vill). También encontramos el nombre en toponimia mayor de la parroquia de Tablao de “Riviel.la”, con forma diminutiva [riva pequeña].
En toponimia menor, aprece en “La Reviel.la” (Nar), y en su plural, “Las Reviel.las” (Muñ).

 Podemos encontrar otro significado que es la parte de arriba, con lo cual, lo mismo puede significar orilla de río, límite de la zona o la parte de arriba. Así aparecen recogidos de la información catastral los topónimos “La Arriba” (Ce) (Re), “L’Arribón” (Re), “Las Arribas” (Ce) (Miñ) como fincas situadas en una parte superior de algo. Enlazando con esto encontramos  en la nomenclatura de fincas “El Sorribón” (Ba) [encima del ribón] o con el mismo significado “El Surribón” (Re), “Sorriberas” (Tro), “Solarribas” (Fra), “Sorriba” (Nar), todas ellas formas procedentes de una forma antigua de SUBRIPA [encima de la orilla].

El Río:

El término “Prao’l Río” está generalizado en la nomenclatura rural. Como ya decíamos líneas arriba, estos prados eran los más apreciados y de más valor por ser capaces de producir varios “cortes” al año. El río es una palabra genérica que en muchos casos designa a una minúscula corriente de agua, frente a un caudal mayor que sería lo más lógico. Así nos encontramos “El Prao’l Río” (Ba) (Cae) (Co) (Miñ) (Nar) (Nav) (Re) (Tab). En la parroquia de Naraval tenemos la zona conocida como “Rios”, pero encontraremos este término presente en los siguientes compuestos.

En toponimia mayor aparece el nombre compuesto de Riocastiel.lo (Ce) [el castro del río], con un asentamiento castreño situado a poca distancia de donde se asienta actualmente el lugar mencionado. Con esta construcción encontramos “Río L´Agua” (Miñ) [río del agua], “Rioseco” (Miñ) [el río seco, el torrente], “Riofoz o Rifoz” (Miñ) [el río que viene de Foz], “Robustiel.lo” (Co) [el río del bustillo], “Rifontes” (Fra) [las fuentes del río], “Ricabanas” (Zar) [el río de las cabañas], ”Ricabo” (Co) (Miñ) [el río del final], “Repinoso” o “Ripinoso” (Nar) es un hidrónimo que nos indica que discurre entre peñas, “Rivil.lar” (Nav) [el río de Vil.lar], “Rucabana” (Miñ) [río de la cabaña], “Rudriguesa” [de una forma antigua de río de la iglesia, según Menéndez García en “El Cuarto de los Valles”].

 El término aparece de otra forma en pueblos del concejo: “Tablao’l Río” (Ba), “Vil.leirín del Río” (Co), “Folgueras del Río” (Nar).

El Rio Ese

También conocido como Río Esva o Canero, parece que este es el nombre más antiguo que se dio a este río. Para algunos autores, este nombre sólo se le puede aplicar desde la confluencia entre los ríos Navelgas y Bárcena a la altura del pueblo de Ese de Caeras (Cae). Sin embargo, otras referencias atribuyen este nombre al hoy conocido como río Bárcena, basándose en la situación de dos pueblos con el mismo nombre en la cuenca. El ya citado de Ese de Caeras y Ese de San Vicente (Ba). Debemos matizar que los actuales nombres de los ríos se deben a lugares con una relativa importancia por la que pasa el cauce fluvial y esta claro que existió un nombre anterior. Gª Arias atribuye su procedencia a la raiz prerromana EIS [río], que si la aceptamos como correcta estariamos hoy en día ante una redundancia “el río río”. Sin entrar en discusiones sobre la determinación geográfica del nombre que se les da actualmente, si hemos de decir que en  la documentación consultada aparecen alusiones del actual río Bárcena como Río Grande en el siglo XVII y en la descripción situacional de posesiones de San Miguel de Bárcena siempre recibe el nombre de Ese. Puede reforzar esta teoría que otros dos pueblos de la zona “Tablao” (Ba) y “Vil.leirín” (Co) reciben el apelativo “Del Río” y en la cuenca del Navelgas no aparece ningún núcleo poblacional con especificaciones de este tipo, por lo que asumimos en base a las fuentes, que en el pasado, fue el río que pasa por Bárcena el discutido Ese.

Los afluentes de este río, siempre siguiendo la nomenclatura actual, tienen un nombre influenciado por un lugar importante por donde pasa. Así, ya dijimos el río que pasa por Bárcena del Monasterio. Será el río Bárcena, el que cruza Navelgas, El río Navelgas, el que pasa por Yerbo (Miñ), el río Yerbo [antiguo ERUOLE o ERUOL]... y de la misma forma muchos de los arroyos que nutren de agua a estos cauces mayores  y que no vamos a entrar a valorar. 
Tanto “Las Paganas” como “La Castañar”, hoy en día vemos que es el castaño el árbol dominante en el bosque situado en su entorno y su nombre está marcado por esta abundancia de estos árboles.

Un caso  que requiere un comentario más amplio es el “Rio Naraval “. Vemos claramente que el nombre actual está determinado porque discurre por el pueblo y parroquia de Naraval o Naraval. Pero si analizamos el nombre del lugar tenemos una forma compuesta en la que aparece –val, que es una forma apocada de valle, con lo cual es valle de.. Si analizamos otros topónimos del valle que tratamos, encontramos el pueblo de “Nera” (Nar) y el paraje conocido como “Naraúa” o “Naragúa” (Nav) en el nacimiento del citado río. La raiz Nara o Nera es común a todos estos nombres, por lo que proponemos que este era el antiguo nombre de este rio. No debemos olvidar que la raiz NAR- es de origen prerromano y significa agua que fluye, siendo muy común en los hidrónimos. Interpretamos “Naraúa” como “Nara alto” o “Nara de arriba”, es decir el lugar de nacimiento del río. Nera, también está presente en otros vocablos que analizamos en este ensayo “Veiganera”, “Pontenera” o “Piélago Nera” a lo largo de todo el recorrido del río.
Siguiendo las mismas fuentes, el actual río Navelgas lo encontramos bajo la forma flumen de Vel  y Veiga de Vel [Veiga de Muñalén], en una distancia de unos 10 Kms a  lo largo del descenso del río, con lo que no descartamos que a partir de este primitivo hidrónimo se construyera el nombre de esta localidad.

Salgueiro [Sauce]:

Este arbusto de zonas húmedas, cuyos brotes tiernos tienen gran flexibilidad (la similitud del mimbre) era usado sobre todo para las llamadas “velortas”, que no son otra cosa que ramas flexibles retorcidas, por lo que sus reflejos en la toponimia menor, son relativamente abundantes. Lo encontramos representado en “El Salgueiro” (Ce) (Co) (Fas) (Fru) (Nar) (Ob) [el sauce], “Los Salgueiros”(Ce) [los sauces], “La Salgueira” (Ce) (Miñ) (Nar), “Los Salgueirinos” (Rel) como forma diminutiva, y como aumentativo “El Salgueirón” (Fru) (Nav). Como forma abundativa tenemos “El Salgueirar” (Fra). 

El Tol.lo:

Para algún autor esta palabra provenía del céltico TOL [pozo], pero no es una cuestión clara. Sólo encontramos una zona en la parroquia de San Fructuoso, en términos de Orderias: “La Casa`l Tol.lo” o “Ca´l Tol.lo”, zona que la creencia popular entronca con una antigua presencia de “moros”. Sin embargo, en el lenguaje tradicional de esta zona existe la palabra “Trol.la” para designar un terreno cenagoso.
Val.le [El Valle]:

A diferencia del castellano, en el que valle tiene el significado de cuenca de un río, en el asturiano de la zona, “val.le” [valle] viene a significar más o menos lo que vaguada en el español o incluso zona fértil. Es un nombre generalizado muy común, así aparece el pueblo de “El Val.le” (Tab) y en diminutivo femenino “Val.linaferrera” [la vaguada de la herrera, esta sería la traducción literal, pero es muy probable que ferrera venga del ferrial y quedaría como vaguada de la piedra dura-].

“El Val.le” aparece en (Ba) (Cae) (Ce) (Co) (Miñ) (Muñ) (Nar) (Nav) (Re) (Vill); el plural “Los Val.les” (Bus) (Nav) (Ob) (Tro) (Vill). La variante femenina “La Val.lina” (Ba) (Cae) (Ce) (Co) (Fru) (Nar) (Nav) (Ob) (Re) (Vill) [valle pequeño, vaguada], que como en muchos casos expresa un menor tamaño que el género masculino, y “Las Val.linas” (Fra) (Fru) (Miñ) (Nar) (Ob) (Tab). Formas diminutivas son “El Val.lín” (Ba) (Ce) (Co) (Fra) (Fru) (Re), “El Val.letín” (Ce), “El Val.lecín” (Ba), “El Val.letín” (Nav), ”Las Val.letinas” (Ob) (Nar) y “Val.letinos” (Vill), “Val.layo” o “Val.leyo” (Fas) (Fru) y más raro encontramos también “La Val.liel.la” (Cae) (Tro).
 Como aumentativo tenemos “El Val.lón” (Ba) (Ce) (Miñ) (Nar) (Ob) (Re) (Vill) y su plural “Los Val.lones” (Ba) (Re). Otros derivados de “val.le” con sufijación abundantiva o cualitativa son: “La Val.leza” (Ce), “La Val.lada” (Nar), “La Val.lera”(Miñ) (Zar), ”La Val.leirina” (Miñ) y “El Val.leirón” (Ba).

Como podemos observar, es muy abundante este topónimo y sus derivados. Y también aparece una variada gama de compuestos:

“ Val.le’l Gato” (Re) [valle del gato]

“Ponte´l Val.le” (Muñ) [puente del valle]

“Rondiaval.le” (Cae) [valle de la vuelta]

“Val.lagrande” (Nar) [valle grande]

“Val.lagua” (Co) [valle del agua]

“Val.le Furnil” (Miñ) [valle del horno-aplicación metafórica de sitio caluroso]

“Val.le L.lavandera” (Zar) [valle de la lavandera]

“Val.le la Bestia” (Nar) [valle de la bestia]

“Val.le la Fonte” (Fas) (Miñ) (Vill) [valle de la fuente]

“Val.le La Forcada” (Miñ) [valle de la bifurcación]

“Val.le La Uz” (Ba) [valle del brezo]

“Val.le Los Fuérfagos” (Miñ) [valle de las cárcabas]

“Val.le Los Mosqueiros” (Nar) [valle de los refugios del ganado]

“Val.le´l Cortín” (Nar) [valle del colmenar]

 “Val.le’l Fulecho” (Nar) [valle del helecho]

“Val.learriba o Val.lerriba” (Re) (Nar)[valle de arriba]
“Val.lecaborno” (Miñ) [valle del tronco viejo de castaño]

“Val.lefondo” (Nar) [valle del fondo]
“Val.lel.laguna” (Co) [valle de la laguna]
“Val.lemartin” (Miñ) [valle de Martín o valle del pueblo de Sanmartín]

“Val.lemiranda” (Nar) [valle de los Miranda, familia de Naraval]
“Val.lemuerto” (Ce) (Co) [valle improductivo]

“Val.leoscuro” (Nar) [valle de sombra]
“Val.letablas” (Nav) [valle de las tabladas – tierras alargadas]

“Val.letortos” (Vill) [valle de los restorcidos, terrenos abruptos y de mal acceso]
“Val.lín Cortiu” (Zar) [el pequeño valle corto]

“Val.lina´l Couz” (Miñ) [valle pequeño de la hondonada]

“Val.linagrande” (Re) [pequeño valle grande, val.lina más grande de lo normal]

Otra forma de la que tenemos un gran número de topónimos es cuando aparece contraído con la forma de VAL. En la toponimia mayor encontramos la parroquia de Naraval que algunos autores identifican como Valle Negro. Nosotros nos limitaremos a traducirlo como valle de Nera-río- como ya tratamos en apartados anteriores.

Con esta forma apocopada de val.le y con una “fala” que se caracteriza por la economía del lenguaje, no es raro la multitud de topónimos con este apócope:

“Valabedur” (Co) [valle del abedul]
 “Valbón” (Nar) [valle bueno]

“Valdebueis” (Vill) [valle de los bueyes]

“Valdeciervo” (Muñ) [valle del ciervo]

“Valdelaro” (Vill) [valle del aro-campo-]

“Valdemolinos” (Tab) [valle de los molinos]
“Valdel.leras” (Miñ) [valle de los arenales]

“Valpica” (Nav) [valle de la cima]
“Valdepipe” (Ba) [valle de Pipo – Pippus]
“Valdepozo” (Miñ) [valle del pozo]
“Valdeseves” (Co) [valle o vaguada de las separaciones entre fincas]

“Valdevil.lar” (Tro) [valle del pueblo]
“Valdevil.la” (Tro) [valle de la finca, de la propiedad de una explotación]
“Valdoumerio” (Fru) [valle del aliso]

“Valguerta o Valaguerta” (Ce) (Miñ) [valle de la huerta]

“Valsordo” (Re) >Valserondo [valle tardío]

“Valtrabe” (Ce) (Nar) > Valtrabesado [valle del medio]

Los Vaos [Vados]
Los topónimos que comienzan por VOU- o VAO-, según algunos autores, se quiere ver una evolución del latín VADUM [vados, paso de un río].

 Aquí podemos citar “Voudes” (Vill) [Paso del río Ese[Citado igualmente en LRC-GL]], “El Vao” aparece en (Ba) (Cae) (Co) (Miñ) (Nav) (Ob) (Tro) (Vill)[el paso], “el Pozo´Vao” (Nav), “El Vao´l Rio” (Vill) [el paso del río]“El Vao la Duena” (Vill), y “El Vaoro” (Miñ) nos indican un paso.

Veigas [Vegas]:

Al igual que en castellano, tiene un significado de tierra fértil y llana. Su origen no lo podemos buscar en el latín, puesto que procede de un término prerrománico BAIKA [tierra de río], que a su vez procede de IBIA [río]. Etimológicamente sería tierra fértil llana situada en las márgenes de un río, pero hay “veigas” en zonas que carecen de corrientes de agua, por lo cual nos quedamos con la primera definición. En toponimia mayor encontramos “Veiga” (Muñ) [Veiga de Muñalén]. Mientras que en toponimia menor es un término generalizado, pues  aparece en “La Veiga” (Bus) (Cae) (Ce) (Co) (Fas) (Fra) (Fru) (Miñ) (Nar) (Nar) (Re) (Tab) (Tro) (Vill) [la vega]. Como forma masculina “El Veigo” (Ce) (Muñ). En plural la encontramos en “Las Veigas” (Ba) (Bus) (Cae) (Ce) (Fru) (Miñ) (Nar) (Nav) (Tab) (Tro) (Vill), como formas diminutivas “El Veiguín” (Vill), “La Veiguina” (Cae) (Nar) (Re) (Vill), “La Veigotina” (Re), “La Veiguel.lina” (Co) (Nar) (Vill) y “Las Veiguil.linas” (Vill) (Zar). Aumentativos están localizados en “La Veigona” (Miñ) (Nar). Cualitativos son El Veigaño” (Ce), “El Vigueño” (Fru) y “Las Veiganeras”.

Como formas similares a BAIKA tenemos “La Veizuela” (Ge), “La Veiciel.la” (Miñ) (Nav), “La Viciel.la” (Ob), “La Viazona” (Ce) y posiblemente “El Veidiel.lo” (Co), porque nos asaltan serias dudas sobre su plasmación al leguaje escrito en la información catastral.

Los nombres compuestos son muy comunes:

“Chana La Veiga” (Tro) [la llanura de la vega] 

 “La Fonte la Veiga” (Fru) [La Fuente de la Vega]

“Sienra La Veiga” (Muñ) [tierras de labor de la vega] 

“Veiga Cabaniel.la” (Muñ) [la vega de la cabaña pequeña] 

 “Veiga los Freisnos” (Tab) [vega de los fresnos] 

“Veiga´l Molín” (Miñ) [vega del molino] 

“Veiga’l Medio” (Vill) [vega del medio] 

“Veiga’l Mio” (Fru) [vega del mijo] 

“Veiga’l Palo” (Ob)

“Veigafría” (Nar)
“Veigaflor” (Nav) [vega florida]

“Veiga la Ponte” (Nav) [vega del puente]

“Veigal.lar” (Nav) [podemos interpretarlo como una forma reducida de Veigal.larga – vega alargada-

“Veigachan” (Muñ) [al igual que el anterior, procedente de “veigachana” – vega llana-
“Veigal.laneces” (Re) [la vega de Llaneces, pueblo de Rellanos]
“Veigal.lera” (Nar) [vega del arenal]
“Veigal.longa” (Ce) (Co) (Miñ)[la vega larga]

“Veigal.lousa” (Nav) [la vega cerrada]
“Veigamedia” (Vill) [ vega del medio]
“Veiganera” (Nar) [Vega del Nera- río-]

“Veigaordial” (Miñ) [vega de la braña de Ordial]
“Veigarondia” (Re) y “Veigarronda” (Vill) [Vega redonda]

“Veigatreisa” (Nav) [vega de Tharasia, nombre propio] 

“Veigaxoxa” (Re) [la vega de la xoxa, lugar de conservación de las castañas]
Xunco o Xúncalo [Junco]:

Este vegetal, propio de zonas húmedas y encharcadas, se encuentra representado en las localizaciones de “El Xunglar” (Miñ) (Re) [el juncal] y “La Xuncalona” (Miñ) como forma aumentativa de “xúncalo” [junco]. 
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